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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Yengo en disponer que el General de Brigada Don 

Jorge Garrich y Alló cese en el cargo de Subinspector 
de la Guardia civil de la isla de Cuba; quedando satis 
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Vicente Gómez de Ruberté cese en el cargo de Gober
nador militar del castillo de la Cabaña de la isla de 
Cuba; quedando satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dad© en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de mi Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército 
D. Manuel Valdivielso y Torroja cese en el cargo de 
Intendente militar del sexto Cuerpo de Ejército; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Querrá,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Rigente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente militar del sexto 
Cuerpo de Ejército al Intendente de Ejército D. Enri
que Mira y Giner, que actualmente desempeña, en co
misión, igual cargo en el cuarto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Recente del Reino;

Yengo en nombrar Intendente militar del cuarto 
Cuerpo de Ejército al Intendente de Ejército D. Anto
nio Porta y de Soláns, que desempeñaba igual cargo, 
en comisión, en las islas Filipinas.

Dado^en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Tengo en disponer que el Intendente de División 
D. Victoriano Araujo y Paraleda cese en el cargo de 
Intendente militar de la isla de Cuba; quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que la ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Inspector Médico de se
gunda clase D. Cristóbal Mas y Bonneval cese en el 
cargo de Inspector de Sanidad militar de la isla de 
Cuba; quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro d9 Ja Guerra,

M iguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el Brigadier 
de Infantería de Marina D. Manuel Baldasano y Tope
te, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 11 de Noviembre del 
corriente año, en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado én Palacio á veintiocho de Diciembre de mili 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de i* Guerr»,

M iguel C orrea.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la. Junta 
C onsultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino»

Vengo en aprobar la compra que, por gestión di
recta y sin las formalidades de subasta, efectuó la Sec
ción de esta Corte de la Escuela Central de Tiro de

Artillería, de 28 kilómetros de hilo telegráfico de bron
ce silicioso, de dos milímetros de diámetro, y 700 aisla>-- 
dores de porcelana de soporte de hierro gal vanizado- 
del modelo prusiano, con destino á la instalación de 
los servicios telefónicos en los castillos y baterías dé 
las plazas de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
la Gran Canaria.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre ds* mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

MINISTERIO DE MARINA

RE1L DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Y en go  en decretar lo sigu iente:

Primero. Se aprueban las siguientes bases*.que de- 
berán regir con carácter provisional desde L° de Ene
ro de 1899.

Segundo. La Dirección del Material procederá á> 
redactar con urgencia y con sujeción á ellas el regia^ 
mentó de detalle que ha de sustituir al vigente de si- 
tuaciones de los buques.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Ramón Anfión.

B a s e s  q u e  s e  c itan .
Base primera.

Todo buque de la Armada, mientras no se disponga sui 
total desarmo, estará en una de las siguientes situaciones: 

Primera.—En obras.
Segunda.—En reserva.
Tercera,.—Armado.

B ase segunda.

Primera situación.—En obras.
Cuando  ̂ las obras sean de construcción, los buques na  

tendrán tripulación alguna m ientras estén en grada.
Al caer al agua se les nombrará Comandante; al empezar 

á m ontarla máquina, el Maquinista .Mayor ó el dem ás cate
goría que corresponda á su clase; y al empezar á instalar la  
artillería, el Condestable de cargo.

El resto del personal se le irá embarcando a medida que 
el Capitán general,., oyendo al Comandante, lo juzgue necesa
rio, sin exceder en. cada, clase de la tercera parte d̂el numero 
qué correspondería estando armado ó del único si correspon
diere un solo individuo. Los efectos de cargo.no se entrega
rán al buque hasta que se disponga su pase lu n a  de las s i
tuaciones segunda ó tercera. r

Cuando las obras sean grandes carenas o reformas, ente n- 
1 diéndose por tales las que se calcule que hayan de durar w tás 

de tres meses, quedará embarcad© el Comandante, el Carda
dor, los Oficiales de cargo y  la parte de la tripulación qvie el 
Capitán general,-oyendo al; Comandante*, juzgue necesaria, 
según las abras que hayan, de ejecutarse*, sin exceder en  cada 
clase del número dicho en el párrafo anterior. Los efectos de, 
cargo que no estorben ni corran riesgo de deterioro durante 
las obras, se conservaran k  bordo, y los demás se depositarán 
en almacenes ó pontones, pero continuando á cargo del per
sonal del buque. , ,

En esta situación sólo se abonará la tercera parte de las 
gratificaciones de embarco, desde la fecha en que el Qapitám 
general declare obligatoria la residencia á flote, y las de 
cargo por completo, desde que estos sean entregados en su  
totalidad á los Oficiales respectivos.

Las obras de menor duración que la dicha en el segundq
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párrafo de esta base, no producirán cambio en la situación 
del buque; pero las gratificaciones de embarco quedarán re 
ducidas á las que en esta base se señalan, sin necesidad de 
declaración expresa, desde la fecha en que se cumplan los 
tres m eses de empezadas las obras.

Base tercera.

Segunda situación.—En reserva,
Los buques en reserva conservarán el Comandante, Se

gundo, Contador. Maquinista mayor, Oficiales, de cargo, y 
la mitad del personal de cada clase que le correspondería es
tando armado, ó el que correspondiese si fuese un solo in d i
viduo.. El Capitán general podrá rebajar de esta mitad el per
sonal que á su  juicio, y oyendo al Comandante, no sea abso
lutamente necesario. Los efectos de cargo se conservarán á 
bordo, y se completarán si no io estuvieren; se rellenarán las 
Carboneras y la aguada, y se conservarán en despensa, con
sumiéndolos y renovándolos, los víveres que se estimen con
venientes para una pronto salida.

¡En esta situación se abonará la mitad de las gratificacio
nes de embarco, excepto las de cargo, que se abonarán por 
«Completo.

Si alguno de los buques en reserva necesitare ligeras re
mar* ciones ó reformas cuya duración no haya de exceder de 
■fres meses, se verificarán sin cambiar de situación. Los efec
tos de cargo que estorben ó corran riesgo de deterioro du ran 
te las obras, se depositarán provisionalmente en almacenes ó 
pontones, pero continuando á cargo del personal del buque.

Cuando en un mismo puerto hayan de permanecer en re
serva tres ó más buques, podrán constituir división á las ór
denes de un Jefe superior á sus Comandantes.

Base cuarta.

Tercera situación.— Buques armados.
Los buques armados tendrán siempre sus tripulaciones 

completasf j  sin grave motivo que lo justifique no desembar
cará individuo alguno de ninguna clase que no cuente dos 
años de permanencia en el mismo buque.

Los efectos de cargo estarán siempre á pie de reglamento, 
las carboneras y la aguada rellenas y la despensa con el re
puesto necesario para una pronta salida ó para las comisio
nes que puedan estar previstas, consumiéndose y renovándo
se dichos víveres con la frecuencia necesaria para evitar su 
deterioro.

En esta situación se abonarán todas las gratificaciones 
reglamentarias de embarco por completo.

Si alguno de los buques armados necesitare ligeras repa
raciones ó reformas cuya duración no haya de exceder de 
tres meses, se verificarán sin cambiar de situación. Los efec
tos de cargo que estorben ó corran riesgo de deterioro duran
te las obras se depositarán provisionalmente en almacenes ó 
pontones, pero continuando á cargo del personal del buque.

Base quinta.
Los buques desarmados no tendrán tripulación alguna de 

carácter permanente. Estarán á cargo del Ayudante mayor 
del Arsenal en que se hallen, y los efectos de cargo se entre
garán en el mismo Arsenal para su conservación ó aplicación 
á otros buques en que sean utilizables. El personal del Arse
nal cuidará de su policía sin que por ello perciba gratifica
ción alguna.

Madrid 27 de Diciembre de 1898.=E1 Ministro de Marina,
Ramón A uñón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

villa de fíellín, provincia de Albacete, por el aumento 
de su población, desarrollo de su agricultura, indus
tria y comercio y su constante adhesión á la Monar
quía constitucional;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
«o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el título de ciudad.
Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y ocho.
MARIA CRISTINA

21 Ministro de la Gobernación,
T rin itario  R aíz  y Capdepón.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y coma Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sa
nidad, en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Modesto Martínez y Gutiérrez Pacheco, á D. Ana- 
cleto de Pablos y López, como comprendido en el 
caso 8.° del art. 2.® del reglamento orgánica de dicho 
Cuerpo Consultivo, aprobado por Real decreto de 23 
de Febrero de 1875.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Gobernación, 

f  rinlt&Ho RaSz y  Capdepón.

MINISTERIO OE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Resultando de la Memoria presentada 

en este Ministerio por el Presidente de la Audiencia 
territorial de Santiago de Cuba, que D. Armando de

Zayas yOohoa y B» Manuel de Jesús Maiíduley y Ta
pia, Secretarios de gobierno y Sala, respectivamente, 
de dicho Tribunal, se pasaron al campo enemigo de 
España; y teniendo conocimiento oficial de que los fun
cionarios de la administración de justicia destinados en 
la isla de Cuba, D. José Ramírez Alonso, Lh Manuel Ni
colás Hernández y D. Manuel Mojarrieta continúan en 
Puerto Príncipe sirviendo después de entregada dicha 
plaza al Gobierno Norteamericano;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, en armonía con lo resuelto por la 
Real orden de 28 de Noviembre próximo pasado, se ha 
servido disponer que los aludidos sujetos cesen de figu
rar en el Escalafón general de los funcionarios de jus
ticia y Ministerio fiscal del Reino; que de esta resolu
ción se una copia al expediente personal de los intere
sados y se dé traslado á la Junta de Clases pasivas, á 
los fines consiguientes.

De Real orden lo digo á Vi E, para'su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1898.

ROMERO GIRÓN

Sr. Ministro de Gracia'y Justicia.

J u n t a  C e n t r a l  d e  la  s u s c r ip c io n  n a c io n a l
v o l u n t a r i a  p a r a  a t e n d e r  l a  f o r m a c i ó n  
de la m arina y gastos de guerra

PESETAS

Recaudación m íerim ...,,......«*  19.401.287*90
El Embajador de S. M. en París, por lo recau

dado en la Delegación de Hacienda de Es
paña en dicha capital (francos 1.200, en bi
lletes del Banco de Francia, á 29 por 100, y 
6 en plata, á 20 por 100 de beneficio). . . . .  f. 1.555‘20

Ingresado hasta hoy en el Banco de España. . . . .  19.402.843*16
Idem id. id. en las provincias. . .......................   9 509.141*97

Total general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28.911.985‘07

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso*
El Vicecónsul de España en Rouen participa el falleci

miento de D. Lino Muñoz en Boos, distrito cantonal de 
Rouen, natural de Tarancón, provincia de Cuenca, en cuya 
Notaría se halla el testamento.

.MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direc ién general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Domingo E. Aller contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Lalín á inscribir una escritura de 
constitución de hipoteca, pendiente en éste Centro en virtud 
de apelación de dicho Registrador:

Resultando que D. Bonifício Iglesias, por escritura de 18 
de Agosto de 1879, constituyó á favor de D. José María Dié- 
guez, en garantía de un préstamo de 900 pesetas y de los in
tereses de esta cantidad al 6 por 100 anual, hipoteca expresa 
sobre «una finca á yerbal ó prado regadío dé primera clase, 
que titulan Prado de la Pena del Molino, situado en San 
Adrián de Monéijar, en este término municipal, de llevar dos 
ferrados y ocho cuartillos, ó sean,12 áreas 63 centiáreas, que 
limita Norte terreno de Juan López, hoy sus herederos; Sur 
otro de Domingo Núñez, arroyo en medio, hoy también sus 
herederos; Este camino que de Monéijar conduce á Catasós, 
muro en medio, y Oeste terreno de José González Campiño, 
hoy sus derechohabientes»:

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
la precedente escritura, fué suspendida su inscripción «por 
imposibilidad, debida á no hallarse terminados los índices de 
esta oficina y observarse los defectos subsanables de no ex
presarse en legal forma los linderos de la finca comprendida 
en la misma por los puntos cardinales Norte, Sur y Oeste, 
y respecto á la responsabilidad de la misma para pago de in
tereses, que no se expresa la cantidad hasta dónde alcanza»: 

Resultando que el Notario autorizante de la escritura sus
pendida interpuso recurso gubernativo contra la calificación 
del Registrador, solicitando que se declare que la referida es
critura se halla extendida con arreglo á las formalidades y 
prescripciones legales, alegando, en cuanto al primero de los 
defectos consignados en la nota de suspensión, lo siguiente: 
que la falta de determinación de los herederos de cada uno de 
ios dueños de las fincas colindantes por el Norte, Sur y Oeste 
con la que es objeto de la escritura suspendida, no puede 
constituir en modo alguno defecto que impida la inscripción, 
toda vez que en la escritura hipotecaria se expresan los lin
deros en el mismo modo y forma que constan en la última 
inscripción de dominio de la finca de D. Bonifacio Iglesias, 
aparte de que habiendo tenido conocimiento éste, pocos días 
antes del otorgamiento de la referida escritura, de la muerte

í de los tres indicados dueños de las fincas colindantes, u * es- 
* taba legalmente obligado á averiguar quiénes eran los i\ . ’C- 

ti vos herederos, ni el Notario á exigirlo; pero aun en t so 
de que lo estuviere, dicha información sería muy difíe¡1 io 
imposible, sobre todo en el país en que radican las tí' á 
que se refiere el presente recurso, por ser tan frecuente 1 * íi-
gración; que aun en la hipótesis de que se hubiese ext . • lo 
otra escritura posterior aclaratoria de la primera y los v >r- 
gantes manifestasen que los herederos eran Juan, Pe < < y 
Diego, no por eso la finca estaría mejor determinada, s er 
que se probase fehacientemente que esos eran los verd- ios 
herederos, en cuyo caso cada propietario tendría que rt üo^ar 
las inscripciones á cada fallecimiento de un colinda ■ lo 
cual es costoso y perjudicial; que si bien no existe ui. . ' na 
Resolución de este Centro en que se resuelva el caso ' se 
discute, sin embargo se pueden citar las de 18 de Septí • ■ >re 
de 1880 y 3 de Febrero de 1894, inspiradas ambas en c- > n~ 
cipio de que se determinen las fincas con la mayor pru - -ón 
posible; y en cuanto al defecto de no expresarse la ca» ■ ad 
hasta dónde alcanza la responsabilidad para pago de inb,< e. es, 
que estando fijada dicha cantidad en el art. 114 de la Le, Hi
potecaria, en armonía con el art. 36 de la Instrucción .•ara 
redactar los documentos públicos sujetos á Registro o es 
preciso que se consigne en las escrituras, pues siempre, cual
quiera que sea la cantidad que se fije, no podrán hacerse efec
tivos más que los devengados en el término señalado en el re
ferido art. 114:

Resultando que el Registrador de la propiedad insistió en 
su calificación, exponiendo á este efecto: que el Notario re
currente, al autorizar la escritura suspendida, ha infringido 
la circunstancia 1.a del art., 9.° de la Ley Hipotecarle que 
determina «los requisitos órganos determinantes del sér in
dependiente, finca»; el 21, 30, 32 y 136 de la misma Ley; el 25 
y 94 del Reglamento para su ejecución; 9 y 12 de la Instrucción 
sobre la manera de redactar los instrumentos públicos suje
tos á registro, y Resoluciones de este Centro de 2 de O » obre 
de 1867, 23 de Junio de 1874, 19 de Marzo de 1879, 17 u« >ayo 
de 1880, 4 de Marzo de 1884, 16 de Junio del mismo u 30 
de Abril de 1886, 30 de Junio de 1887, 20 de Noviero i e de 
1889 y 4 de Octubre de 1891; que la circunstancia ae r li ar
se descrita la finca en el Registro no impide que la or ó 
inexactitud de los linderos en las escrituras constituí < h  íta 
subsanable, así como puede no existir aquella falt i * un 
cuando los linderos aparezcan distintos en la inscr i jmóny 
en ei nuevo título que se pretende inscribir; que la u pen
sión de la expresada escritura se hizo teniendo en cu< uta lo 
establecido en las disposiciones legales antes citadas y en el 
artículo 65 de la Ley Hipotecaria y 28 y 57 de su Reglamento, 
sin que sean de aplicación al presente caso las Resoluciones 
invocadas por el Notario, por no guardar analogía con él; 
que la Ley Hipotecaria no prohíbe que la hipoteca garantice 
todos los intereses que puedan devengarse mientras dure el 
contrato, pudiendo las partes asegurar el rédito de una, 10, 
15 ó más anualidades, sin que sea un obstáculo el art. 114 de 
dicha Ley, pues este precepto no hace otra cosa que suplir la 
voluntad de las partes cuando no figure la cantidad de que 
las fincas responden para pago de intereses, y de este modo 
evitar perjuicios al tercer adquirente; que según establece el 
artículo 115 de la referida Ley, pueden asegurarse después 
de los tres años toda la parte de réditos que no estuviera ¿ se
gurada con la hipoteca primera, exigiendo ampliación de 
ésta; y que el Notario autorizante de la escritura que motivó 
el presente recurso, ó, estimaba que podían asegurarse en per
juicio de tercero más anualidades de las que fija el eík r'h 'ar
tículo 114, ó hizo en aquella escritura una declam ar- con
traria  á la letra del art. 36 de la referida Instruccur< toda 
vez que se hace constar la necesidad de inscribir dicho docu
mento en el Registro de la propiedad, sin cuyo requisito no 
perjudicará á tercero, ni responderá la finca hipotecada de 
más cantidad que de la que le queda señalada, ni de oíros in
tereses que de los correspondientes á las dos 'últimas anualidades 
y taparte vencida de la en que se reclamen:

Resultando que el Juez Delegado revocó la nota del Re
gistrador, mandándole que hiciese la inscripción de docu
mento una vez que sean terminados los índices de la oficina, 
fundándose en razones análogas á las alegadas por el Nota
rio recurrente:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló de la 
anterior resolución para ante el Presidente de la Audiencia, 
dando por reproducido su informe y añadiendo lo siguiente: 
que por el auto del Juez Delegado no se resuelve uno de los 
dos puntos sometidos á su decisión, toda vez que el defecto 
notado no es el de no expresarse hasta dónde alcanzan los intere
ses del 6 por 10 0 anual asegurados■, sino el de no expresarse la 
cantidad total que se garantiza para pagó de intereses á razón del 
6 por 100 anual, y que la necesidad de describir las fincas de 
un modo completo se siente en Galicia más que en ninguna 
comarca por lo dividida que está la propiedad:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado por sus propios fundamentos:

Vistos los artículos 9.° y 114 de la Ley Hipotecaría; 25» 
regla 2.a, del Reglamento general dictado para su ejecución, 
y 9.° y 12 de la Instrucción sobre la manera de redactar ins
trumentos públicos sujetos á registro:

Considerando, en cuanto al primero de los defectos subsa- 
nables consignados en la nota del Registrador, que ni los ci
tados artículos 25, regla 2.a, del expresado Reglamento y 12 
de la referida Instrucción, que son los que determinan el 
modo de expresar los linderos de las fincas que hayan de ser 
objeto de inscripción, ni otro precepto alguno, establecen la 
necesidad de hacer constar; en la escritura mi en el Registro 
de la propiedad el nombre de los heredemos de los dueños de 
los predios colindantes, según pretende dicho funcionario, ni 
es menester esta circunstancia para la debida identificación 
de las fincas, puesto que quedan suficientemente identificar 
das con la expresión del nombre del causante de tales here
deros:

Considerando, respecto al segundo de dichos defectos, que 
el hecho mismo de no fijar los interesados la cantidad total 
de que ha de responder la finca hipotecada por razón de in
tereses, y la advertencia del Notario autorizante consignada 
en la misma escritura de que dicha finca no responderá con 
perjuicio de tercero de otros intereses que de los correspon
dientes á las dos últimas anualidades y la parte vencida de 
la en que se reclamen, prqeban evidentemente que esta ha de 
ser, y no otra, la cantidad total de que ha de responder 
dicha finca, con perjuicio de tercero, por razón de lós expre
sados Ínteres, conforme á lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 
Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi» 
dencía apelada.

Lo que, con dévolución del expediente original, comunico 
á V. I.já. los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Diciembre de 1898.=E1 Director ge
neral, Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de la 
Coruña.
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L ,ao. Hr.: En el recurso gubernativo promovido por el No

tara a Bonifacio Oviedo e ntra la negativa del Registrador 
de a propiedad de Valladolid á inscribir una escritura de 
compraventa, pendiente en este Centro en virtud de apela
ción N I recurrente:

. .-altando de escritura otorgada en la ciudad de Vallado- 
lid a 29 de Septiembre de 1897, ante D. Bonifacio Oviedo, que 
Doña Luisa Torres Pérez, previa la correspondiente licencia 
marital, que le íué concedida en el acto del otorgamiento de 
dicha escritura, vendió á D Esteban Pérez Terrados una par
ticipación de 1.361*32 pesetas, del valor total de 15.239 pese
tas en que fué tasada, de una casa sita en Valladolid, pla
zuela de San Nicolás, núm. 9, habiendo adquirido dicha par
ticipación por herencia de sus abuelos maternos, en repre
sentación de su difunta, madre é hija de éstos Doña Epifanía 
Pérez Terrados, constando los demás particulares en el testi
monie de su hijuela, qu* se inscribió en el Registro de la 
propiedad de la expresada ciudad de Valladolid, tomo 624 del 
archivo, libro 164 del Ayuntamiento de dicha ciudad, fo
lio T t finca núm. 8.558, inscripción 4.a:

Resultando que presentada la relacionada escritura en el 
Registro de la propiedad, fué denegada su inserí¡ ción, «por
que la Doña Luisa Torres Pérez no se halla competentemente 
autorizada para la venta que otorga, y porque el comprador 
D. Esteban Pérez Terrados, según resulta de la inscripción 
que se cita, es tutor de la vendedora»:

Resultando que el Notario autorizante de la escritura de
negada interpuso recurso gubernativo contra la anterior ca
lificación, en solicitud de que se declare que la referida es
critura se halla extendida con arreglo á las formalidades y 
prescripciones legales, siendo en su consecuencia inscribi
ble, suponiendo en apoyo de su pretensión: que si bien es 
cierta que en el presente caso, y de acuerdo con lo precep
tuado en los artículos 59 y 317 del Código civd, ha debido in
tervenir en el contrato de enajenación, además del marido, 
un tutor que prestase su consentimiento á la Doña Luisa, 
eran tales las dificultades que se presentaban, que resultaba 
impracticable el cumplimiento de los citados preceptos; pues 
si se ofendía al contexto del primero de ellos, habría de auto
rizo:- el contrato el mismo comprador, porque éste había ejer
cido dicho cargo anteriormente, lo cual era legalmente im
posible por existir entre éste y la vendedora intereses opues
tos ariarte de que la Doña Luisa no'1 necesitaba dicha autori
zación porque quedó emancipada al contraer matrimonio, y 
en tal supuesto, habilitada para regir su persona y bienes 
como si fuera mayor; y si se atenía al cumplimiento del se
gundo de los referidos artículos, se opone al nombramiento 
de un nuevo tutor el art. 200 del Código civil, supuesto que 
la vendedora se halla emancipada legalmente; y, por último, 
que el Registrador no ha tenido en cuenta la doctrina esta
blecida por este Centro en Resolución de 14 de Diciembre 
de 1896. que allana las dificultades existentes, á pesar de que 
recayó en un recurso interpuesto contra el mismo sobre ne
gativa á inscripción de una escritura igual á la que es obje
to del presente: . . ,

Resultando que, oído el Registrador de la propiedad-,'fin- 
formó en el sentido de hallarse bien hecha su calificación, 
aduciendo que para enajenar los bienes inmuebles paraferna
les de una mujer menor de edad es necesario, además de la 
licencíe marital, el consentimiento de las personas que el ar
tícela • i 7 del Código civil enumera, doctrina que declaró este 
Cent-ve en la Resolución de 3 de Junio de 1890; que en el su- 
puta le de que la mujer casada menor de edad no necesitase para 
la venta de sus bienes inmuebles del consentimiento de las 
personas que enumera dicho art. 317, resultaría con una ca
pacidad de que carece el menor casado, toda vez que éste, 
para Levar á efecto tales actos, necesita, según el art. 59 de 
dicíio Código, del consentimiento de su padre, de su madre ó 
de su tutor; y no se diga que el precepto del citado art. 317 
se refiere sólo á la emancipación voluntaria, pues aparte de 
no hacer distinción alguna, parece que su aplicación ha de 
tener más fundamento tratándose de laque tiene lugar por 
el inatrimonio, ya que éste lo puede contraer la mujer á los 
doce * ños, y la emancipación voluntaría exige entre sus requi
sitos la edad de diez y ocho años, en que la inteligencia se halla 
más desarrollada; y que siendo el comprador tutor de la ven* 
de dora, según consta del Registro, sin que quepa alegar que 
ha dejado de serlo por el matrimonio de la menor, pues este 
Cent -o ha declarado lo contrario en la Resolución de 14 de 
Diciembre de 1896, fundándose para ello en el art. 278 del re
ferido Código, es nulo el contrato, á tenor de lo dispueseo en 
el num. 4.° del art. 275 y 1.° del art., 1.459 del expresado 
Cuerpo legal:

Resultando que el Ju ez Delegado confirmó la nota recu
rrida', fundándose en razones análogas á las expuestas por el 
Registrador de la propiedad:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del Notario recurrente, confirmó la anterior re
solución, aceptando sus fundamentos de hecho y de derecho: 

Ví s-tos los artículos 4.°, 59, 275, núm. 4.°; 278,1.352,1.361, 
1.387 y 1.459, núm. 1.°, del Código civil, y 65 de la Ley Hipo
tecaria:

Vista la Resolución deteste Centro directivo de 14 de D i
ciembre de 1896, dictada.en el recurso gubernativo promovi
do contra el Registrador-de Valladolid:

Considerando que las cuestiones planteadas en el presente 
recurso consisten en resolver si el contrato de venta otorgado 
por una mujer casada menor de edad, con sola la autoriza
ción del marido en favor de su tutor, es válido, y  en caso afir
mativo, si la vendedora necesita obtener el consentimiento 
de un nuevo tutor:

Considerando que no habiendo perdido el comprador el 
carácter de tutor de la vendedora por consecuencia del matri
monio de la misma, conforme á la doctrina de los artículos 
278, 59, 1.352 y 1.361 del Código civil, y estando prohibido 
por los artículos 275, núm. 4.°, y 1.459, núm. l.° , que el tutor 
compre por sí ó por medio de otra persona los bienes del me
nor, á menos que expresamente hubiese sido autorizado para 
ello por el Consejo de familia, es evidente que el contrato de 
venta celebrado entre Dona Luisa Torres Pérez y D. Esteban 
Pérez Terrados es nulo, con arreglo al art. 4.° de dicho Códi
g o ,^  por consiguiente, que la escritura autorizada por el No
tario recurrente adolece de defecto insubsanable, conformen 
lo dispuesto en el art. 65 de la Ley Hipotecaria:

Considerando que bajo este supuesto no hay términos há
biles para examinar la cuestión suscitada por el Registrador 
en la not* puesta al pie de dicho documento sobre si es ó no 
bastante la autorización del marido para la celebración del 
referido contrato de venta, cuestión que, por otra parte, está 
ya resuelta por el art. 1.387 del mismo Código, según ha de
clarado esta Superioridad en la citada Resolución de 14 de 
Diciembre de 1896, dictada en un recurso gubernativo pro
movido contra el Registrador;

Esta Dirección general ha acordado: primero, que no há 
lugar á declarar que se halla extendida con arreglo á las 
formalidades y prescripciones legales la escritura de venta 
otorgada por los nombrados Doña Luisa Torres Pérez y Don 
Esteban Pérez Terrados ante el Notario recurrente, por ha
berse celebrado dicho contrato contra lo dispuesto en los ar
tículos 275 y 1.459 del Código civil; y segundo, que dicho do
cumento no es inscribible, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley Hipotecaria, confirmándose en estos 
términos la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. a los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Diciembre de 1898.==E1 Director ge
neral, P. I., el Subdirector, Bienvenido 01iver.=Sr. Presiden
te de la Audiencia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Juan Zurita Muñoz contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Campillos á inscribir una escritura de declara
ción de obras, pendiente en este Centro en virtud de apela
ción del expresado Registrador:

Resultando de escritura otorgada en la villa de Ardales, 
ante D. Gaspar Castilla, con fecha 23 de Septiembre de 1897, 
que D. Juan Zurita y Muñoz es dueño de una casa sita en la 
expresada villa, calle Real, núm. 8, cuya propiedad, ó mejor 
dicho, posesión, tiene inscrita en virtud de expediente; y que 
habiendo hecho en la referida casa varias mejoras, entre las 
que se encuentra la reforma de la fachada, en la que abrió 
las tres puertas que hoy tiene, la construcción de nuevo del 
segundo y tercer cuerpo, la renovación de los tejados del al
macén, con levantamiento de paredes, la colocación de una 
bomba en el pozo y la construcción de un pajar y una cua
dra en el patio de la casa, otorga dicha escritura, con el fin 
de que en la inscripción correspondiente se hagan constar las 
mencionadas reformas:

Resultando que presentada la anterior escritura en el Re
gistro de la propiedad, fué puesta al pie de la misma la si
guiente nota: «Denegada la inscripción de este documento, 
porque la declaración que contiene no está comprendida en 
ninguno de los casos que se expresan en el art. 2.° de la 
Ley Hipoteria y 1.° y 2.° del Reglamento para su e jecución»: 

Resultando que D. Juan Zurita recurrió gubernativa
mente contra la referida nota, en solicitud de que se deje sin 
efecto y se ordene ál Registrador la práctica de la inscripción 
solicitada, exponiendo á este efecto lo siguiente: que las 
construcciones de todo género adheridas al suelo tienen el 
carácter de inmuebles, según el art. 334 del Código civil, y la 
declaración de haberlas realizado es un acto legítimo de do
minio que verifica el propietario, siendo inscribible con arre
glo al art. 2.° de la Ley Hipotecaria y 1.° de su Reglamento; 
y que teniendo por objeto dicha Ley la garantía de la pro
piedad inmueble, no puede negar al propietario el derecho á 
inscribir las mejoras y nuevas construcciones realizadas so
bre un fundo ya inscrito con el fin de que en su día perjudi
que á tercero:

Resultando que, oído el Registrador de la propiedad, in
sistió en su calificación, informando: que hallándose deter
minados en el art. 2.° de la ley Hipotecaria y 1.° y 2.° del Re
glamento para su ejecuoién de un modo preciso y terminan
te los títulos inscribibles, es evidente que todos los que no 
estén incluidos entre aquéllos no deberán ser inscritos; pues, 
de lo contrario, resultaría una confusión en las inscripcio
nes, pues cada vez que el dueño de una casa hiciese alguna 
reforma, como en el caso presente, pretendería su inscrip
ción, y al cabo de algún tiempo sería difícil saber de qué

| habitaciones se componía una casa; y que para convencerse- 
de lo expuesto, basta considerar que, tanto La Ley Hipotecaria 
como su Reglamento, no han creído necesario* para la identi- 
ficación^de las fincas que éstas se describan en todos sus de* 
talles, sino consignando únicamente aquellas circunstancias5 
necesarias, para que no se confundan las unas con las otras, 
doctrina confirmada por las Resoluciones de este Centro de 
22 y 31 de Agosto de 1863:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota recu
rrida, fundándose en análogas razones á las expuestas ñor el 
Registrador de la propiedad:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud* 
de apelación del interesado, revocó el auto apelado, dejando" 
en su virtud sin efecto la nota recurrida, fundándose para; 
ello: en que si bien la declaración contenida en la escritura’ 
que es objeto del presente recurso no se halla comprendida 
entre los actos ó contratos que, según los artículos 2 0 de la 
Ley Hipotecaria y 1.° y 2.° de su Reglamento, están sujetos 
a inscripción, es lo cierto que en ninguno de dichos precep
tos se prohíbe la inscripción del edificio construido en solar 
inscrito^ ni de las reformas realizadas en una ñuca urbana■ 
ya inscrita; y que si bien la inscripción que se pretende es 
innecesaria, no puede desconocerse que se halla autorizada 
por la práctica y que no hay razón legal alguna para oponer
se á ella:

Vistos los artículos 2.°, 31®, 9.°, 21 y 111, párrafo segundo, 
de la Ley Hipotecaria, y 1.°, 2.° y 28 del Reglamento general 
dictado para su ejecución:

Vistas las Resoluciones de esta Dirección de 22 y 31 de 
Agosto de 1863 y 20 de Mayo de 1895:

Considerando que, si bien la escritura anteriormente re
lacionada, no se encuentra comprendida entre los títulos que, 
según los artículos 2.° de la Ley y 1.® y 2.° del Reglamento, 
están sujetos á inscripción, es lo cierto que tampoco existe 
precepto alguno que directa ó indirectamente prohiba que se 
haga constar en los libros del Registro:

Considerando que la inscripción del mencionado docu
mento no puede ofrecer inconveniente alguno, y que, por el 
contrario, es susceptible de producir beneficios al propieta
rio y á los terceros, porque mediante esta formalidad la des
cripción de la finca en el Registro revelará el verdadero esta
do de la misma desde luego, y sin esperar á que haya de otor
garse algún acto ó contrato que, conforme á los citados pre
ceptos de la Ley y del Reglamento> deba inscribirse necesa
riamente;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Diciembre de 1898.=E1 Director ge
neral, P. I., el Subdirector, Bienvenido Oliver.==Sr0 Presiden» 
te de la Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de la fábrica Nacional   
de la Moneda y Tim bre.

El día 11 de Enero próximo, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, despa
cho del que suscribe, la subasta pública para contratar el 
suministro de 2.000.000 de kilogramos de cok con destino á 
dicha Fábrica durante el resto del actual año económico 
de 1898-99 y el de 1899-900.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera in
teresarse en la licitación pueda pasar á ver el pliego de con
diciones, que estará de manifiesto en la Fábrica todos los días 
no feriados, de once de la mañana á cuatro de la tarde, de
biendo ajustarse las proposiciones al modelo que á continua
ción se inserta.

Madrid 28 de Diciembre de 1898. =E1 Administrador, An
tonio del Castillo.

Modelo de proposición.

D   vecino d e    que vive calle d e    núm .. .
cuarto    que reúne cuantas circunstancias- exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto
en la Ga c e t a  d e  M a d h id . núm ..... . fecha ...... y de cuantos
requisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado,, 
que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, 
para adquirir en subasta pública dos millones de kilogramos 
de carbón de cok con destino á dicha Fábrica y el número* 
que sobre éstos pueda pedirse- hasta un 25 por 100' más, se 
compromete á entregar en la misma cada kilogramo de car
bón de cok de las circunstancias que se expresan en el referi
do pliego, el cual acepta en todas sus partes, sin modificación
ulterior, por el precio de —  céntimos-  milésimas (en
letra).

(Fecha y Irma del interesado,); 198—S

MINISTERIO J3E LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

s a n i d a d

E sta d o s   re la tiv o s  A la s  in h u m a c io n e s  a u to r iza d a s  por e l A yu n tam ien to  d e  e s ta  C orte en  e l  d ía   22 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 9 8 .

R e la c ió n  in d iv id u a l  d e  la s  in h u m a c io n e s .

- EDAD

NOMBRES
Años. Mes®s. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Y 1i í J Í V» i‘\ ¡V f  r\ Ti 4* l'V TT  ̂ - . . .  a a
x

23
I 20

:
1 31»

j»
»

sSoltero..*. . . ,  ,. 
|  Idem............

Tuberculosis pulmonar
Idem.. . . . ..... ................ ...................

Hospital Provincial, 
Palma, 32.

1 18 ,s » » | Idem..., ............ . Idem. ........................... a » . . . , , , , . . , . , , Tetuán, 7,
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NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO \ ENFERMEDADES1 j DOMICILIOS

AntoiD o í"borra. . . .  •........ . . . o . » » . . . . . . » » . . . . . . . . . y 9 y Párvulo *

.““......... ... 1 ' ----- "" 1 “- --------

Tuberculosis pulmonar.............................. Santa Isabel, 33. 
Alfonso XII, 10.
Ferraz, 49.
Nueva del Este, 5. 
Hospital provincial. 
Paseo del Canal, 4. 
Glorieta de Quevedo, 2. 
Carlos Lator e. 7.
San Bernardo, 37.

1 y y Idem *»*•.-••••» ; Idem...............................................................
61 y í)asado Idem...............................................................
45 y y fdem . Idem....... ................................................ . . . .
37 y y Soltero . . . . . . . . Idem..............................................................

Die°*o Jiménez . ........ ................................ ................ y 10 y fdem - , ........ . Idem.,..............................................................
70 y y Viudo*.*.•••■»»*. Carcinoma...................................................

Demetrio Aquiles •. *. •.................................... . . . . . . 39 y » Casado Epitelioma de la vegiga...............................
4» y y Idem ........ ........... Colapso cardíaco........................... ...............

Joaquín 0 5 a ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 77 y > Idem -»* ......... Oardiopatía..................................................... Princesa, 39 
Doctor Fourquet, 26.
Santa Engracia, 48.
Hospital provincial.
Cardenal Cisneros, 13.
San Hermenegildo, 30.
Toledo, 14 
Hospital Provincial.
Huertas, 8.
Claudio Coello, 23.
Rodas, 9.
Alcalá, 67.
Santa María, 37.
Salitre. 23.
Hospital del Carmen.
Atocha, 88 (judicial).
Paioma, 24.
Pelayo, 48.
Carretera de Getafe, 9.
Bravo Murillo 56.

Salitre, 44.
Toledo, 114.
Duque de Alba, 18.
Ronda de Segovia, 8.
Arco de Santa María, 37 y 39. 
Serrano, 56.
Esperanza, 11.
Travesía del Fúcar, 16.
San Marcos, 7.
Cebada, 5.
Espíritu Santo, 5.
Paloma, 3 
Toledo, 141.
Mendizábal, 37.
Paloma, 59.
Mesón de Paredes, 16.
Galileo, 5.
San Andrés, 10.
Juan de Dios, 4.
Barco, 34.
Plaza del Rastro, 9.
Inclusa.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Sombrerete, 3.
Velarde, 16 y 18.
Méndez Alvaro, 34.
Santa María, 4.
Cardenal Cisneros, 3.
Fúcar, 15.
Tribulete, 9.
Almagro, 3.
Inclusa.
Pelayo, 46.
San Lorenzo, 2.
Estudios, 5 y 7.
Mo ri’ofüi'Q /I a p̂Aln/1 A iQ

38 > ídem. . , , .  f ............ Aneurisma de la aorta................................
José Paul y Castillo ..  • •.......... .................................... 48 » y ídem Endocarditis.. ........................... .................
Deo°*racias García.................................................. 66 y > V iudo............... Arterieesclerosis................................. .
Andrés Rodríguez.......................................... .............. 43 y » Casado............... . Bronquitis......................................................
Fernando Fernández...................................................... » 8 » Párvulo.......... Idem capilar.* ......................„ ............. .
Luis Justo Fernández............... .. ......................... y 14 y Idem..................... Idem......................................... ......................
Melitón Alcubilla .......................................... 56 » > (¿asado. Enfisema pulmonar.......................................
Eusebio Marinero............. .................................... .. 44 y Soltero................. í d e m . . .............. ........................ .

73 y y Casado................. Ulcera del estómago........................
> > 17 Párvulo................ Gastroenteritis............. . .  .

Primitivo Andrés Agudín............................................. 1 > Idem...................... Enterocolitis.................................. . .  .
Luis L pez..................... . .......... . » 4 > Idem ...................... Meningitis................ ...................  . . . . . . . .
Antonio Sánchez.......... ................................................. y 30 y Idem..................... Idem...............................................................
Ramón Longo.................................................... .. 85 y y Casado................ .. Senectud..................... ............... a.
José Santos......... .............................................•••••• 60 » y Soltero.............. Destrozo cerebral.. . . .  .
Pedro Rubinós ............................. ................................. 32 y » Casado.................. Broncopneumonía.........................................
Benito Blázquez................................................ ............ y 11 » Párvulo............... * Idem .................................................................

Feto masculino................................................ » > y y
Idem ..................... ..................*........... ................................ y y > y y

Doña Eugenia Melero............................................... > 17 » Párvulo............. Sarampión..................... ...........................
Joaquina Martínez................................................... 60 > » Viuda..................... Grippe..................................................
Justa Alonso..................... ....................................... 24 » » Soltera.......... • • • Tuberculosis............................
María Hernández...................................... ............... 58 y » V iuda................... Idem...................................................
Reyes Sánchez.......................................................... 54 y » Idem.................... Cardiopatía................................
Victoria Iglesias............................ .. ........ 84 » > Soltera................. Bronquitis senil.........................................
Antonia Maciñeira. . .  ................ ........................ 54 y » Viuda....... . ¡«ÍÜ,............................... ........................
Francisca López...............  ................................... 44 » y Idem..................... Idem.......... ............ ................................
Marcelina Pintado........ .......................................... y 14 y Párvulo.............. Idem capilar.............................................
Joaquina Cuba.......... ............................................ * y 15 » Idem...................... Idem....... ...............................................
Aurea A jan il............................................................ y 9 » Idem .................... Idem .....................................................
Micaela Oliva.................. ............................... .. •. . . > 3 » Idem..................... Idem.............................................
Pilar F erreiro ........ .............................. .................. » 11 y Idem ................... Idem..................... ............................
Antonia Puebla............ ....................................... y 14 y Idem ...................... P u l m o n í a . . , . . .  . .
Fermina Antón ..................................................... 73 y Viuda .................... Idem.............................. ...........................
Angela Hernández ................................................... 40 y Soltera................. Idem... . .  .........................................
Gregoria Sevillano................................................... 42 » » '-asada........... .. Idem......... ...........................................
Margarita R o g . , ..................................................... 54 y » Idem....................... Idem ..  . . . . . . .  ..........................
Inés Santa María................................... - ................. 23 y » Idem .................. Idem...........  .................................
María García.............................................................. 79 » > Viuda..................... Idem .......................................................
Filomena Valls.......................................................... 22 y y Soltera............ . Congestión nulmonar . . . .  . .
Carmen Tundidor. .  ~............................................... y 2 y Párvulo. ............. Enterocolitis....................••••••
Urbana Villocampa.................................................. 54 y y Soltera........... .. Idem crónica •••••• .
Manuela García........................................................ 6 y y Párvulo.. • • .. . . . . Idem aguda.. .  .................. .
Augusta Pradier......................... ............................ 2 y Idem ..................... Idem ........ .......................................
María Avellaned...................................................... 93 » » Viuda.................... Apoplejía cerebral ...................
Catalina Moros.......................................................... 36 . y y O&s&da. . . . . . . . . . . Idem. . . . .  ...................... .. ,
Sagrario Teixidó ................................ y 15 y Párvulo............. . Meningoencefalitis... . . . . . .  .
Josefa González ............................................... . 66 y y Viuda.......... Diabetes.., . .  . . . . .
Clara Sánchez ........................................................... 72 y Idem ..................... Senectud.....................................
Gregoria Barrieda................................................ 75 y » Idem....................... Idem...............................................
Aurora Rodríguez................................................... » » 4 Párvulo.......... Sin diagnóstico•••••••• •

Feto fem enino..................................................................... y » » y %
Idem....................................................................................... » » y y

»

Idem........................................................................................ » > » y y
» » » y
» y y y
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Madrid 23 de Diciembre de 1898. = El Subsecretario, Merino.

signadas ,debe ejercitarse ?  el réS“  sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades con- 

| ) En esta casnla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.



Gaceta de Madrid,—Núm. 363 29 Diciembre 1988 1185
E s t a d o s  relativos a las inhumación autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 3 3  de Diciembre de 1 8 9 8

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES ‘  ‘  "" ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años Meses. Días.

D. Pablo Tejero.................    64 » » V iudo,...................  Septicemia......................................................  Lavapips, 8.
Alfonso Esteve.....................................     9 » » A dulto................... Fiebre tifoidea................................................  Hospital provincial.
Perfecto Patallo............................................................. 48 » » Jasado................. Idem...............................................................  Idem
Eduardo Trasanco     ................................................. 25 » » Soltero    .. Disentería .............................................  Hospital Militar.
í ?  ■ , a®o n ¿ ................................................................... On * * Casado...................  Tuberculosis................................................... Hilario Peñasco.
Miguel Sánchez .................   37 » » Soltero..................  Idem.................................................................  Amparo. 3 .
?  l^ ° j^ rTrZ *n*.....................................................................     * * Idem............  Idem. ..............................................  Hospital Provincial.
A Uredo Valle      1 » » Párvulo. . . . . . . .  Idem mesentérica   ....................................... Olid, 4
Angel bendm o   53 * » Soltero *........ Cáncer del estómago....................................  Hospital de la Princesa.
José Navarro  ...........................   75 * » ¡tasado   Cardiopatía.................................. ............... .. Paseo de Ls Delicias, 16.
í ° ? e ¡̂*?'I*C0S * *....................  8^ > a Idem .  .................  Idem................................................... .............  Princesa, 61.
Julio Nieto.. . . . .  .................................  43 » » ídem ....................... Idem.................................................................  Doctor Fourq uet, 7.
Gervasio Fernandez         31 » » Soltero.............. .. Idem............................................... ..............  Hospital Provincial.
Anselmo Martínez     69 » » ídem.................... Idem.................................................................  Infantas, 25.
Tomás Sacristán»   81 » » Jasado   Bronquitis..................................  .................. Val ver de, 28
Manuel G rooas .... . . . . ---------------- 68 » » Viudo...................... Idem .»............................................................  Alcalá, 9.
Patricio Díaz . ....................................    . 80 » > Soltero................. Idem.  ................................................. Hospital Provincial.
Pedro Cervantes., . .  •    1 » » Párvulo.................. Idem capilar...................................................  Concepción Jerónima, 12.
Julián Sanz.   ........................   ¡..............   3 » » Idem......................  Id em ..............................................................  Martín de Vargas, 15.
Antonio Martínez      1 > » Idem ......................  Idem.................................................................  Fúcar, 12
Pedro Díaz    41 » » Casado .................  Idem....................................................... . Buenavista, 44.
N icoD sR ey.  63 » » Soltero....................  Enfisema pulmonar....................................... Hospita: Provincial.
Celestino López.. .   31 » » Casado.................  Pulmonía....................................................... .  Ponzano, 26.
Francisco Díaz......................................    58 p Viudo....................  Id em ..............................................................  Hospital provincial.
Emilio Alvarez      1 » » Párvulo.................. Idem..................................................... , .........  Amparo, 88.
Mariano Fuste.....................................................   69 » » Viudo...................... Idem.................................................................  Quintana, 3.
Eusebio Martín. ........................................................ .  4 » > Párvulo................... Congestión pulmonar...................................  Pilar, 21.
Fabián Melero  . .    4 » » ídem .......................  Enterocolitis................................................... Salitre, 44.
Juan S o to     21 » » Soltero...  Idem............... ........... ..............  ..................... Valvcrde, 10.
José Bardanco    » » » » Hemorragia....................................................  Depósito judicial.
Antonio Gallardo      1 » » Párvulo...................  Meningoencefalitis.......................................  Claudio Coello, 33,
Santos Cámara   1 » » rdem .......................  Meningitis....................................................... San Bernardo, 76.
José Recio     1 »  » Id e m ...  -----  Idem  ......................... ......................... Dos de Mayo, 3.
Eduardo Macías   4 »  » Idem.......................  Idem ..................................... ................  Tabernillas, 23.
José Pérez     16 » » soltero....................  Epilepsia......................................................... San Cayetano, 6.
Lorenzo Manglano..................... . .......... ............... . . .  36 » » Casado....................  Demencia paralítica...................................  Hospital provincial.
Pedro G uisao  1 » » Párvulo.................  Atrepsia   i   ....................  Lavapiés, 6.
Pedro Ibáñez     1 » » Idem ............... . . . .  Idem.......................................... ...................... Hospital Provincial.

Feto masculino  » » » » » Eraso, 9.

Doña María A lís ..................................................................  24 > » Soltera.................... Tuberculosis pulmonar.................................  Zurbano, 19.
María Expósito..............................................    38 » » Casada.................... Idem.................................................................  San Bernardo, 1.
Juana Padierna ............................................... 67 »  » Viuda   Idem................................................................... Lagasca,-31.
Amalia Díaz..............................................................  , 58 » » Idem  ..............  Idem . . . . ............................................. Hospital Provincial.
Teresa R om ayor....................................   60 » » Idem ...............  Carcinoma......................................................  Plaza del Carmen, 4.
Justa Villaverde..................................................................62 » » Idem......................  Epitelioma uterino............................ ........  Almirante, 2.
Ana Calas   . 50 » » Casada.................... M iocarditis..................................................... Hernán Cortés, 7.
Francisca Mascaró..................................................  60 » » v , . . . . ..........  Cardiopatía..................................................... Espíritu Santo, 29.
Francisca Abascal  .........................................  70 » » Casada....................  Aneurisma......................................................  Hospital Provincial.
Silvestra Muñoz...........................     68 » » Viuda.....................  Cardiopatía....................................................  Idem.
Concepción Pardo..............................................  . . .  1 » » Párvulo...................  B ronqu itis .......................................... .. Olivar, 38.
Rosario A lonso.. ...........................    1 » » Idem . . .......... .........  Idem ........................................................  Vargas, 6.
Catalina Yago  ...................  50 » » Viuda . . . . . . . . . . .  Idem.................. ........................................ Velarde, 10.
Salomé G arcía...................   51 » » Casada   Pulmonía..........................................................  Estudios, 7.
María Falcó  ........................................    1 » » Párvulo...................  Gastroenteritis .....................................  Guadalajara, 7.
Evarista Herranz......................................................  74 * » Viuda................. Cirrosis hepática........................................... Ferrocarril, 6.
Brígida Utrilla..........................................................  72 » » Idem...................... Apoplejía cerebral................................. . . . .  Delicias, 50.
Enriqueta García....................................   1 » » Párvulo...................  Meningitis....................................................... Nuncio, 10.
Flora Martínez................................................   1 », » Idem........................ Eclampsia ............................................. Puerta del Sol, 7.
Matilde Alvarez..................... ................................ i. 1 » » Idem .....................  Idem................................................................. Amparo, 72.
María del O lm o ........................................   50 » » Casada      Anemia.............................................................  ' hamartín, 4.
Elisa Boyrie..............................................................  1 » » Párvulo...................  Atrepsia.................... . . . . ............................  Mesón de Paredes, 31.
Gervasia Portero...........................   36 » » Casada....................  Hemorragia cerebral......................................  Abades, 21.

Feto femenino    > » » » » Hospital Provincial.

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 24 de Diciembre de 1898. = El Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con» 
signadas e:4 el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
ie ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Instituto Agrícola de Alfonso X II.
Granja, Central.

Se vende en pública subasta la retama existente en  los  te
rrenos de este Instituto el día 10 de Enero próximo, á las
tres en punto de la tarde.

L? Proposiciones se recibirán en las oficinas de dicho es
tablecimiento todos los días no feriados, de dos á cinco de la 
tai de i i t i  el día 9 inclusive.

E liego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla i nuncios de las citadas oficinas.

L ncloa (Madrid) 27 de Diciembre de 1898.=E1 Direc
tor J i Martí. 197—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno Civil de  la provincia de Avila.

Distrito forestal.

Los días y horas que á continuación se expresan se cele
brar:-?) las subastas de los aprovechamientos de resinas du
rante cmco años en los montes que también se indican, con 
estricta sujeción á los pliegos de condiciones.

Dichas subastas serán dobles y simultáneas, verificándose 
en el Gobierno civil de esta provincia y Ayuntamientos co
rrespondientes.

La - proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arre
glo ai modelo que al final se inserta; debiendo advertir que 
los referidos pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
desde esta fecha en los puntos donde las subastas se efectúan.

Avila 26 de Diciembre de 1898.=E1 Gobernador, P. O., 
Gerardo Gavilanes.

Fechas de las subastas.

25 de Enero de 1899, de once á doce de su mañana; Ayun
tamiento de Arenas de San Pedro; tipo de tasación, 9.500 pe
setas anuales; número de pinos, 38.01)0.

26 de Enero de 1899, de once á doce de su mañana; Ayun
tamiento de Guisando; tipo de tasación, 3.500 pesetas anua
les; número de pinos, 17.500.

Modelo de proposición.

D   enterado del anuncio y pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín >fic%al de esta provin
cia, núm   referente á la subasta d e   (tantos pinos)
en el monte titu lado   sito en el término jurisdiccional
de ... ,, y de la pertenencia d e    se obliga á ejecutar la re-
sinación de los mencionados árboles, con estricta sujeción á 
todas y cada una de las condiciones del pliego, por la canti
dad 'dé  pesetas (en letra), y al efecto ha hecho el depósito
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia (ó en la Depo
sitaría de fondos municipales) del 5 por 100 del importe de 
la tasación de una anualidad, según previene la condición 3.a 
del pliego y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, rúbrica y firma del proponente.)
1 9 3 -3

D e le g a c ió n  de Hacienda de la provincia 
de M adrid

Timbre.

La Intervención del Estado en el Arrendamiento de Taba
cos, en uso de las facultades que le están concedidas por el 
artículo 24- del reglamento provisional para llevar á efecto la 
vigente ley del Timbre del Estado, y de conformidad con la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, ha acordado que las ope
raciones de canje y devolución á la Fabrica Nacional del 
Timbre de los efectos que caducan en fin del año actual, así 
como las relativas al surtido de los nuevos efectos que deben 
tener las Expendedurías en el día 1.° del año próximo, se ve
rifiquen con sujeción á las reglas siguientes:

1.a El canje de los efectos timbrados en Madrid se efec
tuará durante el mes de Enero próximo, en los días no feria
dos, en la Dirección de la Compañía Arrendataria de Taba
cos (plaza del Rey, núm. 4), de diez de la mañana á una de 
la tarde, y el día 31 hasta las doce de la noche.

2.a Los Representantes de la Compañía darán conocimien
to antes del día 24 de Diciembre actual á los Delegados de 
Hacienda de las respectivas provincias de la Expendeduría ó 
Expendedurías que hayan de realizar el canje, á fin de que 
estos funcionarios puedan anunciarlos inmediatamente al 
público por medio del Boletín oficial, dando al mismo tiempo 
á conocer los efectos que se admitan al canje y el plazo con
cedido al efecto.

3.a Los efectos que deben canjearse son los siguientes:
Papel timbrado común, clases 1.a á 14.a, excepto el de ofi

cio para Tribunales.
Idem judicial, clases 7.a á 13.a inclusive.
Pagarés de bienes desamortizados.
Idem de comercio.
Papel de pagos al Estado.
Contratos de inquilinato.
Timbres móviles.
Timbres especiales móviles.

4.a El canje se hará precisamente dentro del mes de Ene
ro, siendo este plazo improrrogable.

5.a En las seis primeras clases de efectos que se presen
ten al canje se consignará en la parte superior del lado iz
quierdo de cada pliego el número, clase, fecha y punto de 
exped non de la cédula personal, que habrá de exhibir el in
tereso j quien firmará en los mismos el recibí del papel que 
se 3e cu trague en canje.

8.a .Los timbres móviles y especiales móviles que sean 
fracción de pliego se presentarán al canje, con distinción de 
precios, pegados en los medios pliegos de papel blanco que 
sean necesarios, haciendo constar en cada una de sus caras 
los que se presenten, firmando el interesado* en la parte su
perior 6 al dorso de los mismos, y consignando igualmente 
i ü numeración, clase, fecha y punto de expedición de la cé
dula personal, que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos enteros que contengan las nu- 
.cues $p prescindirá de adherirlos á ningún otro pa-

]« o  ̂ _licuarán al dorso las formalidades que. se deter- 
xu r a l . n el párrafo anterior.

7.a Quedan exceptuados de los requisitos de firma y exhi-

lf bidón de la cédula personal los interesados que presea ten 
efectos para su canje en Madrid; pero deberán sujetarse al 
reconocimiento previo que en el acto practicará un grat ador 
de la Fábrica Nacional del Timbre en el local que para aque
lla operación haya designado la Compañía. Dicho funciona
rio hará constar en los efectos el resultado de su reconoci
miento, poniendo y autorizando la palabra «Legítimos» ó 
«Ilegítimos», según proceda, debiendo darse conocimiento en 
este último caso á la Delegación de Hacienda, á los efectos 
consiguientes.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial y en la G aceta de 
M a d r id  para conocimiento del público.

Madrid 26 de Diciembre de 1898. =E1 Delegado de Ha
cienda, E. de Boneta.

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Avila

D. José Benito Martín, Administrador de bienes que fué 
de esta provincia, tiene instruido expediente solicitando la 
devolución de la fianza que constituyó para garantir dicho 
cargo, y esta Delegación de Hacienda, por acuerdo recaído 
en el expediente de referencia, ha acordado hacerlo público 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los intere
sados ó Corporaciones que se consideren perjudicados ó ten- I 
gan que reclamar algo contra él, por razón de su carero, acu- I 
dan á la misma en el plazo de un mes, á contar desde la fecha j 
de la publicación del presente anuncio. j

Avila 12 de Septiembre de 1898.=E1 Delegado de Hacien
da, P. S., Joaquín Gallego. 7203—M

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Logroño.

Ignorándose el paradero del agente ejecutivo que fué del 
partido de Alfaro, D. Benigno Segura, y á quien me hallo 
instruyendo expediente administrativo de reintegro del al
cance que le resultó en su gestión, en consonancia con lo dis
puesto en el art. 124 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, por el presen
te se cita y emplaza á dicho Sr. Segura, para que en el plazo 
de diez días, contados desde la publicación de este edicto, se 
presente en esta Delegación á firmar la conformidad de la li
quidación del alcance que le resultó, y que obra en el expe
diente de su razón, ó exponer cuanto crea conveniente á su 
derecho.

Logroño 21 de Diciembre de 1898.=E1 Delegado de Ha
cienda, Agustín Juárez. 7121—M

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Salam anca

Investigación.

Por la presente cédula de notificación se hace saber á 
Doña Concepción Lugris Yarela, vecina que fué de Ciudad 
Rodrigo, y cuyo domicilio en el día se ignora, que en la ofici
na de la Investigación de Hacienda de esta provincia se le
pone de manifiesto el expediente de defraudación á la contri
bución industrial que se le sigue á virtud de denuncia de 
D. Basilio Rodríguez López por ejercer la industria de prés- 
mo hipotecario, por término de cinco días, prorrogables á su 
instancia por otros cinco, según determina el art. 41 del re
glamento de 4 de Octubre de 1895, para que alegue y justifi
que ante esta Delegación cuanto á su derecho conduzca, cuyo 
término empezará á correr y contarse desde el siguiente día 
hábil al en que aparezca publicada esta cédula en la G a c e t a  ¡ 
d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que en otro caso se se- ¡ 
guirá la tramitación del expediente en forma reglamentaria, j

Y  para que tenga efecto la notificación á Dona Concepción L 
Lugris Varela, se expide esta cédula en cumplimiento á lo , 
que preceptúa el art. 60 del reglamento de procedimientos j 
económico administrativos en Salamanca, á 22 de Diciembre 
de 1898.—El Delegado de Hacienda, Andrés Monsalve.

7136—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de  M adrid. ,

Negociado de Monopolios.—Defraudación. j

Resultando desconocido el domicilio de D. José Abejar, 
de esta Corte, se le previene por medio del presente anuncio 
que el expediente que se le ha instruido, como representante 
de la empresa del teatro Eslava de esta Corte, por infracción 
al timbre del Estado, se halla de manifiesto en esta Admi
nistración de Hacienda por término de cinco días, á contar 
desde el siguiente al en que se inserte este anuncio en los pe
riódicos oficiales, á fin de que, teniendo conocimiento de ello, 
en el mismo plazo alegue y pruebe lo que estime conventente 
á su derecho; en la inteligencia de que transcurrido el tiem
po señalado se convocará á la reglamentaria Junta adminis
trativa para la resolución que proceda.

Madrid 23 de Diciembre de 1898.=E1 Administrador de 
Hacienda, Francisco García. 7144—M

La Junta administrativa de esta provincia, en sesión cele
brada el día 15 del actual para ver y fallar el expediente ins
truido contra D. Francisco J. Alonso y D. Rufino Dorado, por 
aprehensión de cerillas, se sirvió acordar el comiso de las 
mismas, y que los aprehendidos no han incurrido en respon
sabilidad personal.

Lo que se les notifica por el presente; advirtiéndoles que 
contra el referido acuerdo sólo pueden interponer recurso 
Contencioso administrativo ante el Tribunal de este nombre, 
en el plazo de tres meses, contados desde el día siguiente al 
que se inserte este anuncio en los periódicos oficiales.

Madrid 23 de Diciembre de 1898.—El Administrador de 
Hacienda, Francisco García. 7143— M

La Junta administrativa de esta provincia, en sesión cele- : 
brada el dia 15 del actual para ver y fallar los expedientes
instruidos contra D. Juan Raimes, Doña Antonia Gutiérrez,
D. Mariano Alonso, D Joaquín Fernández, Doña Isidora Me
rino, D. Antonio Jiménez, D. Nicolás Muñoz, D José Fernán
dez, y contra un viajero, á quien le fueron aprehendidos el 20
de Septiembre último, en h f  estación del Norte de esta Corte,
10 mazos de cigarros puros que dijo pertenecían á un primer 
Teniente del batallón Cazadores de Puerto Rico, por apre

hensión de tabacos, acordó declarar procede el comiso del 
tabaco aprehendido á los mismos, y que éstos no han incurri
do en pena personal.

Lo que se les comunica por el presente; previniéndoles que 
contra lo resuelto sólo pueden interponer recurso contencio- 
so administrativo ante dicho Tribunal, en el plazo de tres 
meses, contados desde el siguiente día al en que se inserte 
este anuncio en los periódicos oficiales.

Madrid 23 de Diciembre de 1898.—El Administrador de 
Hacienda, Francisco García. 7142—M

i - — —  . . . . . . . . . . . . .

! J unta administrativa del Arsenal
i de  Cartagena
| El Excmo. é limo. Sr. Capitán general de este Departa

mento, en decreto de 20 del actual, y con sujeción á las fa
cultades que le concede la Real orden de 26 de Febrero del 

! año último, se ha servido adjudicar la venta de los lotes que
á continuación se expresan á los individuos que se dirán, que
han sido los que mejores proposiciones han presentado en el 
concurso libre celebrado simultáneamente en esta capital y 
Barcelona el 15 de Noviembre último, los cuales deberán pre
sentarse en este Arsenal dentro de los cinco días siguientes á 
la publicación de este anuncio á retirar los efectos que les 
han sido adjudicados.

Lotes. ADJUDICATARIOS Pesetas.

2 D. José Antonio de la L lana .....................   , 1 500
3 José Gómez M urcia................................. .. 2 600
4 El mismo............................    2 600
9 I). Francisco Antonio Ibáñez........................   353

19 Emilio Orduñas González  ..........: . . . . .  210
20 El mismo.. . . . .   ..................    210
21 El mismo..............................      210
22 El mismo  ................      210
23 D. Miguel Tobal Infera  .................. 2.001
26 El mismo...... ...................................................... 326

Arsenal de Cartagena 22 de Diciembre de 1898 —El Secre
tario, Enrique Robión. 7149—M

Por virtud de Real orden de 16 del actual, se saca por se
gunda vez á pública subasta, con carácter urgente, la ejecu
ción de las obras de reparación del cuartel de Infantería de 
Marina de esta plaza, con arreglo á las bases estipuladas en 
el pliego de condiciones formulado por el Negociado de Aco
pios en 16 de Abril último, siendo el importe de dicha obra, 
como tipo, la cantidad de 21.325 pesetas 90 céntimos.

La licitación tendrá lugar simultáneamente en esta capi
tal de Departamento y en Alicante, ante las Juntas que res
pectivamente se nombren por el Excmo. é limo. Sr Capitán 
general del Departamento y Sr. Comandante de Marina de 
Alicante, el día 10 de Enero del año próximo, á las diez y 
media de su mañana, en el local que ocupa la Biblioteca de 
este Arsenal, anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de las provincias de Murcia y Alicante, cuyos 
pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Coman
dancia de Alicante y en la Secretaría de esta Comandancia 
general los días laborables, á las horas de oficina.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 131, de 11 de Mayo 
último.

Arsenal de Cartagena 22 de Diciembre de 1898.=E1 Secre
tario, Enrique Robión. 7148—M

Junta d i o c e s a n a  d e  r e p a r a c i ó n  d e  
templos del Obispado de León

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio, 
se. ha señalado el día 23 de Enero próximo, á la hora de las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de reparación extraordinaria del templo pa
rroquial de Valdevimbre, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 25.330 pesetas 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayó de 1877, en el 
Palacio Episcopal ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para poder tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 1.266 pesetas 60 céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

León 27 de Diciembre de 1898.=E1 Presidente, el Obispo 
de León.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de ...... se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
adviertiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. 196—S

8.º Tercio de la Guaria civil
El día 28 de Enero del año próximo venidero, á las once de 

su mañana, se celebra subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de prendas de vestuario que por el tiempo de cua
tro años puedan necesitar los Comandancias de Granada y 
Jaén, que componen el 8 0 tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos



Gaceta de Madrid.-—Núm. 363 23 Diciembre 1898 1187
Que ban de servir para la contratación de dicho servicio se 
H allan de manifiesto en la expresada casa cuartel y  oficina  de la Subinspección.

Granada 25 de Diciembre de 1898.=E 1 Coronel Subinspector, Patricio Gutiérrez A lam o. 193—S

Universidad literaria de Zaragoza
Se halla  vacante en la Facultad de Medicina de esta U n i

versidad la plaza de A yudante de clases prácticas con destil o  á la asignatura de Medicina legal y Toxicología, dotada  con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, en conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Septiembre de 1885.

Para ser ̂ admitido á la oposición se requiere:Ser español.
Haber cum plido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para .ejercer cargos públicos.Tener el títu lo  de Doctor ó Licenciado en la Facultad de 

M edicina, ó aprobados los ejercicios de dichos grados; el opositor que se halle en este caso y obtenga la plaza, deberá presentar el títu lo antes de tom ar posesión.
, Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el Tribunal que se nombre por el Rectorado, y  consistirán:
I o En contestar, en un térm ino que no podrá exceder de Una hora, á diez preguntas, sacadas á la suerte de entre un  

número de veinte por cada opositor, referentes á M edicina lega l y T oxicología.
2.° En hacer una dem ostración experim ental propia de la  asignatura, elegida de tres, sacadas á la suerte de entre diez por cada opositor, señaladas por el Tribunal con la anticipación debida.
3 :° En la descripción y  manejo del m icroscopio y  de sus  aplicaciones á la asignatura.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber sido aprobado en el anterior.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas á este Rectorado, y  las presentarán en la Secretaría general de 

esta Universidad en el preciso térm ino ele treinta días, á contar desde el sigu iente al de la inserción de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la in teligencia  d eq u e el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará á la hora de las dos de la tarde.

Zaragoza 22 de Diciembre de 1898.=E1 Rector, Antonio  Hernández y  Fajarnés. 7137—M

estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.
CENTRAL

M álaga.—Fernando Sevilla , Santa Lucía, 5.S ev illa .—José Sánchez, Zaragoza, 1.
Cartagena.—Leonor Menéndez, Pizarro, 11.
Sevilla. José Gamero Gómez, Médico m ilitar, Parque.O rtigueira.—Sáenz, Mata, 14 y 17.
V alencia, —M ariano Sim ón, Presbítero , sin  señas.
Santander.—Coronel Regim iento Tarragona, ídem .G énova.—Gisbert Peretzschner, ídem; "
Tarazona.—A g u stín  Fernández Losada, calle del Prado.Cervera.—Gerardo Sánchez Monge, Puerta del Sol, 7.A v ila .—María Blázquez, Tetuán, 12.
Palm a.—Las Heras, Don Martín, 2, derecha.
R ota .—Rosario Montano, Alfonso XII, 13.
Venta de B años.—Rosario Balsa, Pardiñas, 5.
Madrid 28 de Diciem bre de 1898. =  El Jefe del Cierre, P . Medina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento eonstitueional de Santa Cruz 

de Tenerife (Canarias).
Este A yuntam iento ha acordado sacar á subasta las obras necesarias para conducir á esta ciudad, con destino á su  

abastecim iento, las aguas potables que surgen en varios puntos de este térm ino m unicipal, donde dicen Roque Lepo y  Ca
talanes, conforme al proyecto aprobado por el Gobierno civil de esta provincia, y  con arreglo á los pliegos de condiciones 
facultativas, económ icas y  particulares que á continuación  se insertan.

D icha subasta será doble y  sim ultánea, celebrándose el día 30 de Enero, y hora de las dos y  m edia, en Madrid, en la  
D irección  general de A dm in istración  (M inisterio de la Go
bernación), j  en esta ciudad, en las Casas Consistoriales.

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio, á fin  
de que lleg u en  á conocim iento de la s  personas que deseen in teresar sé en el remate.

Santa Cruz de Tenerife 5 de Noviembre de 1898. =E 1 A lcalde, Pedro Schwairtz M attos.
Proyecto de abaistecimicisto do agua potable á Santa Cruz de Tenerife.
Pliego de condiciones particu lares y económicas que deberán regir 

en la ejecución de las obras de abastecimiento de aguas á Santa Cruz de Tenerife.
A rtículo 1.° Realdecret® sobre contratación de servicios p ro - 

mncmles y  municipales^—R egirán en esta contrata las d isposiciones del R eal decreto de 4 de Enero de 1883, relativo á con
tratación  de serv ic ios provincia les y  m unicipales.

A rt. 2.° Subasta,—La subasta para la  adjudicación áe las  
Obras se efectuará con arreglo al R eal decreto citado en el 
artículo anterior, y  tendrá efecto sim ultáneam ente en Madrid y  en esta capital en el día, hora, y  loca l que se designen en lo s  anuncios que previa y  oportunam ente se publiquen.

A rt. X o Cantidad Upo para la mbasü%.— La cantidad que 
servirá de tipo para la sufoasta será de cu atrocientas sesenta  y  sie te  m il ochocientas ochenta y  cu atro  pesetas setenta y  
oeiao céntim os (467.884*78) á que asciende el presupuesto de contrata de los dos trozos en que se ha divi dido e l proyecto.

A rt. 4.° Proposiciones.—a) Las proposiciones, para ser ad
m isib les deberán ajustarse a l modelo que va unido á estas condiciones, y  en ellas se consignarán can tid ad es que no e x 
cedan de lo que se fija como tipo de subasta en el artículo an 
terior, Si resultasen proposiciones igu a les y h u b iera  de h a 

cerse entre sus autores una licitación  verbal, no se adm iti
rán en ellas rebajas que sean inferiores á doscientas (200) pesetas.

Art. 5.° Fianza provisional.— a) La fianza ó depósito provisional necesario para poder presentar una proposición cual
quiera en la subasta, será de veintitrés m il trescientas n o
venta y cuatro pesetas veinticuatro céntim os (23.394‘24) á que asciende el cinco por ciento (5 por 100) del importe del presupuesto de contratación de los dos trozos.

b)' El importe de la fianza provisional podrá consistir en 
m etálico, efectos públicos ó lám inas del empréstito m u n icipal.

c) Este depósito se constitu irá en la Caja central de Depósitos, en la sucursal de esta provincia ó en las arcas m unicipales.
Art; 6.° Fianza defin itiva—a) La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía, será igual al importe del diez por 

ciento (10 por 100) de aquella en que le hubiese sido adjudicada la subasta.
b) Este depósito puede constituirse en los m ism os valores indicados para la provisional y  en las m ism as dependencias que el primero.
Art. 7.° Gastos de anuncios, escrituras, e tc — Será obliga

ción del contratista pagar los gastos de anuncios, escrituras y demás que origine la subasta y la form alización del contrato, así como los de reintegro y  demás del expediente.
Art. 8.° Pago del replan teo—a) El contratista abonará los 

gastos de m ovim iento y  dietas que devengue el personal facultativo encargado de la comprobación del replanteo, y facilitará los m ateriales y  peones necesarios para esta operación. r
b) En caso de que se haga un solo replanteo después de subastadas las obras, las dietas y  gastos de todas clases que se originen, serán abonadas por m itad entre la A dm inistra  ción m unicipal y el contratista.
Art. 9.° Pago de lâ  inspección facultativa de las obras. ~ El contratista queda obligado á satisfacer m ensualm ente en el concepto de dietas y para gastos de viaje del personal de la 

inspección facultativa de las obras, la sum a de doscientas <200) pesetas, que depositará en poder del Arquitecto m unicipal, el cual le entregará, para su resguardo, la nóm ina  correspondiente.
Art. 10. Pago de las obras.—a) M ensualmente se extenderá una relación valorada de las ob? as ejecutadas durante el anterior. El contratista, que podrá presenciar las operacio

nes de m edición correspondientes, tendrá un plazo de diez (10) días para exam inarla, y fientro de este tiempo pondrá al pie 
de la m ism a su conformidad ó hará los reparos que estim e 
convenientes. En el primer caso se extenderá la certificación  comprensiva de la cantidad de obra ejecutada, expidiéndose 
el libram iento de su razón, que le será satisfecho dentro de los dos (2) meses siguientes á aquel á que corresponda la certificación dada por el Arquitecto. En el segundo caso, el 
Ayuntam iento, asesorado por el facultativo ó facultativos que estim e conveniente, aceptará ó desechará la no confor-“ 
m idad ó reclam aciones que en aquéllas hubiese consignado  el contratista.

Art. 11. Plazo para la ejecución de las obras.— E l contratista dará principio á las obras dentro de los treinta (30) días, sigu ientes al que le  ̂ sea com unicada la adjudicación de la 
subasta, y entregará completamente term inadas las del primer trozo dentro de los cuarenta (40) m eses, contados desde él día en que den principio, y  las del segundo trozo á los doce . (12) m eses, contados tam bién á partir del día en que dé principio á las obras.

Art. 12. El contrato se entenderá hecho á riesgo y  ventura, sin que el rem atador pueda por ninguna causa pedir a lteración del precio ó rescisión del m ism o.
Art. 13. Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo de las fa ltas del contratista.—Si el contratista de

jare de cum plir lo estipulado, el A yuntam iento podrá im ponerle m ultas hasta cinco m il (5.000) pesetas, que se harán  
efectivas de la fianza que hubiere constituido, siendo el m edio para compeler al cum plim iento de sus obligaciones y  á resarcir perjuicios, la incautación de la fianza. Las respon
sabilidades en que incurra por el m ism o m otivo serán las que expresa la leg islación  general de Obras públicas.

Art. 14. Casos de rescisión.—La Corporación podrá rescin
dir el contrato siempre que las faltas fuesen repetidas y  de 
tal naturaleza que m otiven á su juicio esta resolución, perdiendo el rematador la fianza que tuviere constituida afecta á la responsabilidad del contrato.

Art. 15. Consignación del importe de las obras en los presupuestos municipales.—El A yuntam iento consignará anualm en
te en su presupuestos de gastos la cantidad necesaria para cubrir el costo de las obra* objeto de este contrato, teniendo en cuenta los créditos existentes en el actual presupuesto.

Art. 16.  ̂ Renuncia de fueros y  domicilio .—El contratista  
renunciará su fuero y  dom icilio, som etiéndose expresam ente para el conocim iento de todas las reclam aciones que puedan  suscitarse con m otivo de este contrato á los Juzgados y Tribunales de esta capital, en la forma y modo prevenidos en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, teniendo además la obligación, caso de no residir personalmente en ella, de tener un  
apoderado con poder bastante para que lo represente en todo lo que al contrato convenga é interese, y  para que pueda ser 
emplazado en caso de que haya que deducir alguna demanda.

Art. 17. Para todos los efectos de este contrato se con siderarán los dos trozos en que se ha dividido el proyecto como una sola obra y  serán motivo de una sola subasta, sin  perjuicio de que en la ejecución de cada una rija el pliego de 
condiciones facultativas correspondientes.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . .. ..  habitante en la  calle d e    núm ero  ....... p is o    bien enterado de las condiciones facu ltativas y  económ icas, planos y  presupuestos que han de regir 

en la ejecución de las obras de abastecim iento de aguas á Santa Cruz de Tenerife, se compromete á construir dichas 
obras con estricta sujeción á los indicados docum entos y  
condiciones, ppr la cantidad d e   (aquí la cantidad en letra- y  pesetas.)

(Fecha y  firma.)
Santa Cruz de Tenerife 23 de Noviembre de 1898.= E 1 A l

calde/Pedro Schw artz M attos.=P or acuerdo del E xcelentísi
m o Ayuntam iento; el Secretario, M iguel Sansón y  Barrios.

195—-S

Esté Ayuntam iento h a  acordado sacar á pública subasta  
la  construcción en un soüar de su propiedad, situado en las 

* calles de Santa R ita y Méndez Núñez de un  edificio Palacio

de Justicia, con arreglo á los pliegos de condiciones faculta
tivas, económ icas y particulares que á continuación t in sertan.

Dicha subasta será doble y sim ultánea, celebrándose el día 31 de Enero próxim o, y hora de las dos y  media, eo Ma
drid, en la Dirección general de A dm inistración (M in isterio de la Gobernación), y  en esta ciudad, en las Caso< Consistoriales.

Lo que se hace saber por medio del presente am ando á j fin de que llegue á conocim iento de las personas qiu* deseen | interesarse en el remate.
5 Santa Cruz de Tenerife 5 de Noviembre de 1898,--- ? ;] A lcalde, Pedro Schw artz Mattos.

P roy ecto  de C asa A u d ien c ia  en  S a n ta  Cruz de T en er ife .
Pliego de condiciones particulares y económicas que deberán regir 

en las obras de construcción de la Casa Audiencia .
A> ticiiiO 1. Real decreto sobre contratación de servicias provinciales y municipales.—Regirán en esta contrata las dispo

siciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, re-ativo á contratación de servicios provinciales y  m unicipales.
Art. 2.° Subasta.—La subasta para la adjudicaciów de. Irs obras se efectuare con arreglo al Real decreto citado en «1 ar

tícu lo anterior, y tendrá efecto si ir. u lt éneamente en Madrid, y en esta capital, en el día, hora y local que se designen en 
los anuncios que previa y oportunamente se publiquen.

Art. 3.° Cantidad tipo para la subasta.—La cantidad que 
servirá^ de tipo para la subasta será de ciento em  u nita v 
ocho m il cuarenta pesetas treinta y cinco céntim os (158.040 35) á que asciende el presupuesto de contrata de las obras. ’

^Art. 4.° Proposiciones .—Las proposiciones, para ser adm isibles, deberán ajustarse al modelo que va unido á estas condiciones, y en ellas se consignarán cantidades que no excedan de la que se fija como tipo de subasta en el artículo anterior. Si resultasen proposiciones iguales y  hubiere de ha
cerse entre sus autores una licitación  verbal, no se admitirán en ellas rebajas que sean inferiores á doscientas pesetas.

Art. 5. Fiam a provisional — d) L a lianza ó depósito p ro visional necesario para poder presentar una proposición cualquiera en la subasta, será de siete m il novecien tas dos 
pesetas dos céntim os (7.902‘02) á que asciende el cinco por ciento (5 por 100) del importe del presupuesto de contrata.

b) El importe de la fianza podrá consistir en metálico,, efectos públicos ó lám inas del em préstito m unicipal.
c) Este depósito se constituirá en la Caja Central de Depósitos, en la sucursal de esta provincia ó en las arcas m unicipales.
A rt. 6.° Fianza definitiva.—a) La cantidad que h a b rá  de depositar el contratista en concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía será igual al importe del diez por ciento 

(10 por 100) de aquella en que le hubiese sido adjudicada la  subasta.
b) Este depósito se constituirá en los m ism os valores in dicados para el provisional y en las m ism as dependencias que el primero.
Art. 7.° Gastos de anuncios, escrituras, ¿¿c.—Será obligación del contratista pagar ios gastos de an uncio s, e sc ritu ras  

y demás que origine la subasta y  la form alización del contrato, así como el reintegro del expediente. .
Art. 8.° Pago de las obras.— M ensualmente se extenderá una relación valorada de las obras ejecutadas durante el an

terior. El contratista, que podrá presenciar las operaciones 
de m edición correspondientes, pondrá al pie de las m ism as su conformidad ó los reparos que estim e convenientes. En el primer caso se extenderá la certificación com prensiva de la 
cantidad de obra ejecutada, expidiéndose el libram iento de 
su razón, que le será satisfecho dentro del plazo de los dos (2) 
meses siguientes á aquel á que corresponda la certificación dada por el Arquitecto. En el segundo caso, el A yuntam ien
to, asesorándose del facultativo ó facultativos que crea conveniente consultar, aceptará o rechazará la no conformidad ó reparos puestos por el éontratista.

Art. 9.° Plazo para  la ejecución de las obras.—El contratista dará principio á las obras dentro de los treinta (30) días, 
sigu ien tes al en que le sea com unicada la adjudicación de las obras, y  las entregará completam ente term inadas á los cuarenta y  ocho (48) meses, contados desde el día en que dé principio.

Art. 10. El contrato se entenderá hecho á riesgo y  ventu- tura, sin  que el rematador pueda, por n inguna causa, pedir alteración del precia ó rescisión del m ism o.
Art. 11. Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo de las fa lta s  del contratista.—Si el contratista de

jare de cum plir lo estipulado, el A yuntam iento podrá impo
nerle m ultas hasta dos m il (2.000) pesetas, .que se harán  efectivas de la fianza que hubiere constituido, siendo el me* 
dio para compeler al cum plim iento de sus obligaciones y á resarcir perjuicios, la incautación de la fianza. Las respon
sabilidades en que incurra por el m ism o m otivo serán las que expresa la legislación  general de Obras públicas.

Art. 12. Casos de rescisión.—La Corporación podrá rescindir el contrato siempre que las faltas del contratista fuesen  
repetidas, ó de tal naturaleza que m otiven á su juicio esta  
resolución, perdiendo el rem atante la fianza que tuviere constitu ida afecta á la  responsabilidad del contrato.

Art. 13. El contratista podrá percibir en la forma que establece este pliego de condiciones hasta la  cantidad de cuarenta y  dos m il (42.000) pesetas, figuradas en el presupuesto  
del corriente año económico, quedando obligada la Corporación á consignar en los presupuestos de los tres años su cesivos la cantidad que en cada uno corresponda, hasta el com pleto pago de las obras.

Art. 14. Renuncia de fueros y dom icilio.—El contratista re
nuncia  sil fuero y  dom icilio, som etiéndose expresam ente para 
el conocim iento de todas las reclam aciones que puedan suscitarse con m otivo de este contrato á los Juzgados y  Tribun a les  de esta capital, en la forma y  modo prevenidos en el 
R eal decreta de 4 de Enero de 1883, teniendo además la obli
ga c ión , caso de no residir personalm ente en ella, de tener un. 
apoderado con poder bastante para que lo represente en todo lo que al contrato convenga é interese, y  para que pueda ser 
emplazado en caso de que haya que deducir a lguna demanda.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e    habitante en la  calle de . . . . . .  n ú 

mero ....... p i s o    bien enterado de las condiciones facul
ta tivas y  económ icas, planos y presupuestos que han de regir en las obras de construcción de la  Casa A udiencia , se com promete á construir dichas obras con estricta sujeción  á los
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Indicados documentos y condiciones, por la  c a n t id a d .....
(aquí la cantidad en letra y pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.

Santa Cruz de Tenerife 23 de Noviembre de 1898.=El A l
calde, Pedro Schwartz Mattos.=Por acuerdo del Excelentísi
mo Ayuntamiento, el Secretario, Miguel Sansón y Barrio.

194—S

Tenencia de  alcald ia de  Barce lona.
Tercer distrito.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 69 del regla
mento dictado para la ejecución de la ley de Reemplazos, y 
para los efectos de la próxima revisión dei expediente de 
exención del servicio milit >r activo de* mozo Eduardo Piqué 
Julia, alistado en este distrito para el reemplazo de 1896, que 
tiene concedidos los beneficias del art. 87, núm. 4, de dicha 
ley, se exhorta y requiere á cuantos tengan noticia de la 
existencia y paradero de Juan Piqué Cardona, padre del mozo 
referido, de cuarenta y cuatro años de edad, de estado casa
do, natural de Ibiza, de oficio marinero, para que sin la me
nor dilación pongan el hecho en conocimiento de esta Tenen
cia de Alcaldía, cuyas ofic nas se hallan instaladas en la 
calle de Templarios, núm. 9, piso primero

Barcelona 29 de Noviembre de 1898.=E1 Teniente A lcal
de, Ramón Rubí. 7126—M

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 69 del regla
mento dictado para la ejecución de la ley de Reemplazos, y 
para los efectos de la p* óxima revisión del expediente de 
exención del servicio militar activo del mozo José Anglada 
Ferrera, alistado en este distrito para el reemplazo de 1898,„ 
que tiene concedidos los beneficios del art. 87, nom. 4 de di
cha ley, se exhorta y requiere á cuantos tengan noticia de la 
existencia y paradero de Miguel Anglada y Torréns, padre 
del referido mozo, de estado casado, carpintero, natural de 
Vich, para que sin la menor dilación pongan el hecho en co
nocimiento de esta Tenencia de Alcaldía, cuyas oficinas se 
hallan instaladas en la calle de Templarios, núm. 9, piso pri
mero.

Barcelona 29 de Noviembre de 1898.=E1 Teniente A lcal
de, Ramón Rubí. 7125—M

ADMINISTRACION de justicia

Audiencias territoriales.

GRANADA

D. Augusto Caro y Camino, Secretario de Sala de esta Au
diencia territorial.

Certifico que en causa que’se sigue en esta Audiencia, pro
cedente del Juzgado de instrucción del distrito del Salvador 
de esta ciudad, contra José Romero Romero y otro, sobre 
hurto, se ha señalado por la Sala para la celebración del jui* 
ció oral en dicha causa, el día 18 de Enero próximo, á las 
doce de su mañana, á cuyo acto han de citarse á Nicolás 
Guerrero Pavía y José Soto Fernández, cuyos actuales domi
cilios se ignoran, por medio de la G a c e ta  de M adrid , á fin 
de que llegando á conocimiento de los mismos, puedan com
parecer en el local de esta Audiencia referido día y hora, 
bajo los apercibimientos que la ley señala si dejaran de veri
ficarlo.

Y  para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 26 de Diciembre de 1898.=Augusto 
Caro. J—8407

Juzgados militares

ALGECIRAS

D. Salvador Cañas Sánchez, primer Teniente del regi
miento Infantería de la Reina, núm 2, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de este Cuerpo, José 
Hidalgo Anaya, por la falta grave de no haberse incorporado 
á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de Málaga, hijo de José y de Car
men, de oficio comerciante, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, boca regular, color trigueño, para que en el término 
de treinta días, á contar desde el en que se publique esta re
quisitoria en los periódicos oficiales G ace ta  de M ad rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Malaga, se presente en este Juz
gado, sito en el cuarto de banderas del cuartel del Calvario 
de esta plaza; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Algeciras á 16 de Diciembre de 1898.=E1 Juez 
instructor, Salvador Cañas.=Por su mandato, el Secretario, 
Andrés Martínez. 7155—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez al reo Francisco Gon
zález Llarca, hijo de Vicente y Carmen, natural de La Línea 
y vecino de la misma, de veintitrés años y de estado soltero, 
para que en el término de treinta días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e ta  de M adrid , se presente en 
este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria que se 
le instruye en sumaria núm. 50 del año 1897, por delito de 
contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des,̂  tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras 21 de Diciembre de 1898.=Agustín Pintado.= 
Francisco Raffo, Secretario, 7127—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio ti© «i A r 
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia■ de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades f| li lite conce
de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de M»rin«,"cnt;o, Mame y  
emplazo por segunda vez al reo por delito de contrabando1 
Francisco Revolo Corbacho, hijo de Andrés y María, casado,* 
de cuarenta y dos años, jornalero, sin instrucción, natural y 
vecino de Algeciras, para que en el término de veinte días? 
contados desde la inserción dei presente en la  G a ce ta  liB; 
M adrid , se presente en este Juzgado para notificarle senten
cia recaída en la sumaria núm. 303 del año''1896 que se le 
instruye; apercibido que de no verificarlo le parará él perjui
cio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras 21 de Diciembre de 1898.=Agustín Pintado.— 
Francisco Raffo, Secretario. 7128—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 368 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento militar de 
Marina, cito, llamo y emplazo por segunda vez á los reos 
Juan Valdés Domínguez, hijo de Manuel y Dolores, de vein
tiséis años, casado, natural y vecino de Vejer, jornalero, sin 
instrucción, y Juan Rodríguez Romero, hijo de Manuel y Ma
ría, de veinticinco años, casado, natural y-vecino de Vejer, 
jornalero, sin instrucción, para que en el término de veinte 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  de M adrid , se presenten en este Juzgado con el fin de no
tificarles la sentencia acordada de S. A. el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, y requeridos al pago de multa en la eje
cutoria núm. 44 del año 1894; apercibidos que de no presen
tarse les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de dichos reos, y conseguida, sean conducidos á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Algeciras 22 de Diciembre de 1898.=Agustín P intado.=  
Francisco Raffo, Secretario. 7166—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r 
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina, cito, llamo y emplazo por segunda vez á los reos 
por delito de contrabando Jerónimo Rojas Maza, hijo de Es
teban y Josefa, natural y vecino de Los Barrios, de veinti
séis años, soltero, sin instrucción, y José Amares Uceda, hijo 
de Francisco y Encarnación, natural de Algeciras, vecino de 
Los Barrios, casado, de treinta y tres años, sin instrucción, 
y José Uceda Guerrero, hijo de Andrés y Catalina, natural 
de Estepona, vecino de Los Barrios, casado, sin instrucción, 
todos marineros, para que en el término de veinte días, con
tados desde la inserción del presente en la G a ce ta  de M a - 
drid , se presenten en este Juzgado para notificarles sentencia 
en sumaria que se les instruye por dicho delito.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dichos reos á la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Algeciras 26 de Diciembre de 1898.=Agustín Pintado. =  
Francisco Raffo, Secretario. 7147—M

ALICANTE

D. Gregorio Vázquez Llop, segundo Teniente de Infante
ría con destino en la zona de reclutamiento de Alicante, nú
mero 45, y Juez instructor del expediente seguido al recluta 
del reemplazo de 1897 del cupo de Denia, de esta provincia, 
Joaquín Pons Mascarell, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Pons Mascarell, recluta del reemplazo de 1897, natural 
de Denía, provincia de Alicante, hijo de Joaquín y de Maríá 
Rosa, avecindado en el pueblo de su naturaleza, de veinte 
años de edad, de oficio jornalero, y sus señas: pelo rubio, ce
jas al je lo  ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regu
lar y crlor s no, sin que tenga ninguna particular, y de un 
metro < 0 m límetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta 
ciudad, para responder á los cargos que le resulten en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Joaquín Pons Mascarell, y en el caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 17 de Diciembre de 1898 =G regorio  
Vázquez. 7122—M

D. Gregorio Vázquez Llop, segundo Teniente de Infante
ría con destino en la zona de reclutamiento de Alicante, nú
mero 45, y Juez instructor del expediente seguido por falta á 
concentración al recluta Silvestre Boix Candela.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Silvestre Boix Candela, recluta del reemplazo de 1897, 
natural de San Vicente, de esta provincia, hijo de Ramón y  
de Vicenta, avecindado en la partida rural de la Cañada, de 
este término municipal, de veinte años de edad, de oficio jor
nalero y sus señas: pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, sin ninguna particular 
y de un metro 670 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde el en que se pu
blique esta requisitoria en la G a c e ta  de  M ad rid , comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Car
men de esta ciudad, para responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 

¡ comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán- 
I dolé el perjuicio á que haya lugar.
I A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
* res, para que practiquen activas diligencias en busca del ci

tado Silvestre Boix Candela; y en el caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso á este Juzgado y á mí disposición. ^

Dada en Alicante á 21 de Diciembre de 1898. ~ Gregorio
Vázquez. 7139—M

ANDÚJAR

D. Enrique Vera Muñoz, Capitán del regimiento1 Caballe
ría reserva núm. 40> y Juez instructor por delegación.

Usando de las facultades que le concede’©! art. 386 aW  Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, 13am a y 
emplaza á los padres é parientes más cercanos del sóida do 
desertor del regimiento Infantería de la Constitución Jua&U- 
Sánchez Avila, cuyo actual domicilio y  paradero se ignoran?

fara que en el término de veinte dí^s, contados desde su pUM 
lieación en los periódicos oficiales, comparezcan en este? 

Juzgado militar, que tiene suf residencia oficial en el Altoza
no de Santiago, núm. 12, con el fin de evacuar en los mismos 
un interrogatorio.

Dado en Andújar á 19' de Diciembre de 1898'.= Enrique 
Vera. 7117—M

ARANJUEZ

D. Ramón Fernández de Córdova y Zarco del Valle, Capi-; 
tán, primer Ayudante del regimiento Húsares de la Princesa 
y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado del 
mismo Vicente Barrera Gamero por el delito de hurto y la 
falta grave de primera deserción.

Habiéndose ausentado del cuartel el soldado del expresa
do regimiento, Vicente Barrera Gamero, de veintidós años 
de edad, su estatura un metro y 642 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba poca, 
boca regular, el cual se encuentra procesado como autor de 
dicho delito y falta en esta causa;

Usando de la jurisdiecú n que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Vicente Barrera Gamero, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
el cuartel de Guardias de Corps, en este Real Sitio; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto- y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de lapolícr judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de
ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a g e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia d* Córdoba.

Aranjuez 18 de Diciembre de 1898.= V .°  B.°=E1 Capitán, 
Juez instructor, Ramón Fernández de Córdova.=Por su man
dato, el sargento Secretario, Manuel Haro. 7163—M

BADAJOZ

D. Pío Pérez y Pérez, Comandante del segundo batallón 
del regiiñiento de Infantería de Baleares, núm. 41.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este re
gimiento, Serafín Solsona Camposidaá, natural de Tirana, 
provincia de Lérida, Juzgado de primera instancia de Bala- 
guer, oficio labrador, soltero, estatura un metro 600 milíme- 
metros, sus señas pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, color sano, frente espaciosa, señas par
ticulares ninguna, edad veintidós años, á quien de orden del 
3r. Coronel estoy sumariando por la falta grave de primera 
deserción simple;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, cuartel de 
San Agustín, y sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia.

Badajoz 17 de Diciembre de 1898.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Pío Pérez. 7116—M

BARCELONA

D. Angel Alvarez Saura, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo para la instrucción del 
expediente que por la falta de incorporación á banderas me 
hallo instruyendo al soldado de la primera compañía José 
Martorell Giol, del segundo batallón de este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Martorell Giol, para que en el término de treinta 
días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia, se presente en el regimiento Infantería de Nava
rra, núm. 25, alojado en el cuartel de Jaime I, de esta capi
tal, para responder á los cargos que sobre, é-1'-recaen; bajp? 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebela- 
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 5 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en la busca y captura del procesado* cuyas señas; 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par dos,na
riz regular, barba poblada, boca regular,, color.sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particu*-* 
lares una cicatriz en la frente; y en caso' de ser habido Ifc» 
conduzcan en clase de preso, con las seguridades debidas,;al 
cuartel de Jaime I  antes dicho y á mi disposición; pues &sá 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 15 de Diciembre deil898.==El segura
do Teniente, Juez instructor, Angel Alvarez. 7192V-M

D. Federico Adalid  Villegas, seg u n d o  Teniente del regi
miento Infantería óle Albuera, núm 26, y Juez instructor del 
expediente instruúlo al recluta Jaime Bosch Graells por la  
falta de concentra ción á la zona de Lérida, prevenida en Real 
orden de 1.® de J7ulio de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jai
me Bosch Graells, recluta del reemplazo de 1897, natural de 
Guardia de Leo (provincia de Lérida), hijo de Manuel y  de 
Antonia, soltero, de veinte anos de edjid, de oficio labrador, 
cuyas semas personales son las sigxVientes; pelo castañp, ce*
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jas-al peí’o, coler sano, ''frente espaciosa, nariz regular, boca 
ídem, barrba creciente,-aire bueno, producción buena, señas 
particulares ninguna, ;y de un metro 580 milímetros de esta
tura, pa- ra que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de 
'M ad rid ,  comparezca en la guardia del -principal de esta pla
za, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden éel Sr. Teniente Coro
nel, primer Jefe accidental de este regimiento, se le instruye 
con motivo de baber faltado á la concentración en la zona de 
Lérida para su destino á Cuerpo activo, prevenida en Real 

« orden de 1.° de Julio de 1898; bajo apercibimiento de que si 
¡ no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa- 
■ rándolo el perjuicio que haya lugar.

A. su vez, en nombre de SFM. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto^ civiles como milita
res y do policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias em busca ¿el referido procesado Jaime Bosch Graells, y 
en caso de ser habido lo  remitan en clase de preso, con las 
segundados convenientes, al principal de esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 15 de Diciembre de 1898.==Feder!eo 
Adalid* 7194—M

D. Gonz alo García de Samaniego y  Díaz, Capitán auxiliar 
a de Mayoría del-regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Ca
ballería, y . Juez-instructor nombrado por el Sr. Coronel del 
mismo en l as diligencias que se instruyen contra el soldado 
del primer escuadrón del expresado regimiento Francisco A l

elar riba Triado por la falta grave de primera deserción.
•. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran

cisco Altarriba -Triado, soldado ¿el primer escuadrón del ex
presado regimiento Caballería de Tetuán, natural de Grano- 
Ilers, provincia de Barcelona, blfo de Mariano y de María, 
de veintiún años de edad, de estado soltero, de oficio jorna
lero, cuyas señas ¿personales son aas siguientes: pelo negro, 
cejas negras, ojos negros, nariz ^regular, barba poca, boca 
¡regular, de color sano y frente regular, senas particulares 
ninguna, de un metro #07 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde el en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgando de instrucción, sito en la Ronda 
de ¡San Pedro, núm. 26, tercer piso, segunda puerta, en la 
ciudad de Barcelona, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente q ue por su primera deserción me 
hallo instruyendo; bajo ape rcibimiento de que si no  ̂ compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que ¡haya lugar.

Ajsu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autorídi ides, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguirlo 
remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 15 de ¿Diciembre de 1898.=Gonzalo 
‘García de Samaniego y Díaz. 7196—M

B. Enrique Lucas Mercadé, seg undo Teniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. .,21» y Juez instructor del 
expediente seguido al soldado Franci seo Guache Maroto, por 
no haberse presentado á banderas al t srminar la licencia por 
enfermo que como regresado de Ultram '.ar le fué concedida.

Por la presente requisitoria llamo, c ito y emplazo á Fran
cisco Guache Maroto, soldado de este rt pimiento, que al re
gresar de Cuba fijó su residencia en B& rcelona, desembarcó 
en Cádiz el 15 de Febrero último, no siei do posible exponer 
sus señas particulares por no haberse ree: ibido la filiación del 
Cuerpo de su anterior procedencia; tamb ién cito á los pa
dres del referido soldada para que uno j  o\ tros, en el término 
de treinta días, á partir de la fecha en que' se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y Bi fietín oficial de la 
provincia de Barcelona, comparezcan en esta plaza, cuartel de 
dan Fernando ^Barceloneta), á mi disposición n» para respon
der^á los cargos que les resulten en el expt -diente que me 
¿a lio  instruyendo por haberse excedido del tFempo de la li
cencia; bajo apercibimiento de que si no ce mparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. (: 1.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de; policía judicial, practiquen activas dilig* encías en la 
busca y  captura del referido soldado Francisco Guache Ma
roto, y en  caso de ser i habido; le remitan en c lase - de preso, 
con -las seguridades convenientes <aJl  -cuartel de Sai u Fernan
do (Barcelpneta) de esta plaza y á mi disposición; pv ies así lo.
tengo acordado en diligencia de eiste,día.  ̂ j

Barcelona 15 de Diciembre de: 1898.^Enrique Luo as Mer
endé. 7197-vM  j

D. Manuel de Mena y Palmerdla, segundo Teniente deó"*®"I 
gimiento Infantería de Navarra, y  Juez ¡instructor del ex pe-j 
-diente instruido contra el soldado sustituto destinado ul 
‘Ejército dé Filipinas ¿Juan Martí Áufrolar¡por Ja falta graVC; 
de primera deserción.

Por la présente requisitoria Jlamo,¿cito y  emplazo ál sol- - 
dado sustituto Juaní Martí Autróla, natural de Gracia, pro- } 
vineia de Barcelona, hijohe Narciso y  de Agustina, de esta
do soltero; de veintitrés «inos dé edad, de oficio jornalero, cu- : 
y as señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejaNS ? 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poblada, boca regu- J 
lar, color sano, frente iregulor, airé marcial, producción bue- y 
na y de un metro 730 milímetros de estatura, para que en el i 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ¡ 
Oficial de eéta provincia, comparezca en ê te Juzgado de ins
trucción, cuaírtél de Jaime I, en está capital, á mi disposi
ción, para responder á los Cargos que le resultan en él expe- J 
diente que por dicho motivo se le signe; bajo apercibimiento ’ 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re* 
belde, pagándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
^ s  y \de policía judicial, para,que practiquen activas diligen- \ 
eias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo ; 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
^1 cuartel de Jaime I en esta capital y  A mi disposición; pues 
así ílóxtengoacordado en diligencia de este día.

íDiadh en Barcelona^ 18 de ¿Diciembre de 1898. ¡̂ Manuel de 
:W0m: ■; 7190—*M

D* Juan Milanraisa Fournier, Capitán del segundo batallón 
del ensarto regimiento de Zapadores minadores y Juez ins
tructor nombrado para actuar en el presente expediente, que

por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado 
Francisco Consuegra Fernández.

Por la presente requisitorh llamo, cito y emplazo al sol
dado de e$t,e regimiento Francisco Consuegra Fernández, 
desembarcado en la Coruña, procedente del Ejército de Cuba 
en concepto de continuar sus servicios en la Península, el 26 
de Octubre del pasado año del vapor Montevideo, siendo hijo 
de Lucas y de María, pasando á Barcelona, para que en el 
preciso termino de treinta días, contados desde la publica
ción'de esta requisitoria en la Ga c e t a  db M adrid , compa
rezca en este Juagado militar (cuartel de Atarazanas), á mi 
disposición; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ú todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referid© procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

©nrceiona 21 de Diciembre de 1898.=E1 Juez instructor, 
Juan Vilarrasa. 7187—M

ih  Cayetano Freí xa Comas, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y 
Juez instructor del expediente que se sigue al soldado de la 
tercera compañía del expresado batallón y regimiento, José 
Olivar Brunet, por la falta grave de incorporación á ban
deras.

Usando de las facultades que la ley me confiere, por el 
presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado José Olíver 
Brunet, cuyo actual domicilio y paradero se ignora desde el 
día 9 de Julio último que debió haber verificado su presenta
ción en dicho regimiento, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde su publicación en la Ga c e t a  de 
M ad rid  y BotePn oficial de esta provincia, comparezca en 
«este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Jaime I de esta capital, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de orden del señor 
Coronel del Cuerpo se le sigue por dicho motivo; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 21 da Diciembre de 1898 ^Cayetano 
Freixa, 7188—M

D. Juan Vilarrasa Fournier, Capitán del segundo batallón 
del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y Juez ins
tructor nombrado para actuar en el presente expediente que, 
por la falta grave de primera deserción, se sigue al soldado 
Juan Pozo Jaime.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Juan Pozo Jaime, hijo de Francisco 
y de María, desembarcado en Cádiz el 14 de Abril del vapor 
Buenos Aires, procedente del Ejército de Cuba, en concepto 
de continuar sus servicios en la Península, el cual traía la 
residencia para Sarracijá (Lérida) y fué pasaportado para 
Barcelona, para que en él preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  de  Mad r id , comparezca en este Juzgado militar, cuar
tel de Atarazanas, á mi disposición; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias emhusea del referidofprocesad.o, y en caso de ser ha
bido lo remitan en chuse de preso á m i disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 2Lde Diciembre de 1898.=E1 Juez instructor, 
Juan Vilarrasa. 7189—M

D. Carlos Ruiz Lleonart, Comandante del regimiento In
fantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expedien
te seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
región contra el sargento del mismo, Juan Carballo Navas- 
cués, por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito-y emplazo á Juan 
Carballo Navascués, sargento del regimiento Infantería de 
Novarra, núm. 25, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta reqüisitóriaen la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca en el cuartel de Jaime I de 
esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden dél Excelentí
simo Sr. Capitán general de la región se le sigue por falta 
de incorporación al Cuerpo; baj j  apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
lo el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el «Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Carballo Ña- i 
vascués, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con ¡las seguridades convenientes, al cuartel de Jaime I, 
guardia ¡de prevención del regimiento de Navarra, y á mi 
disposición; yues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada' en Barcelona [a 22 de Diciembre de 1898. =±¡ Caí los 
Ruiz. 7153—M

Juzgados de primera instancia

CABÜÉRNIGA
D.. Pedro A ram bum y Sánchez, Juez de. instrucción de Ca- 

toórniga y su partido *
Por la presente re quisitoria se cita, llama y  emplaza al 

py&eesado Bruno Cosío .Ruiz, doweintiocho años; h ijo  doMa- 
iiuel y  Teresa, casado can Luisa Ontoria, natural de Tbio, *vo- 
dn¡0 Se Villanueva de la'Feña, en este partido, labrador, y el 
iue dice haberse embarcado el 20 de Noviembre último én 
3aút'Kinder, ignorándose el* nombre del vapor y,tde lá Compá- 
aía á .que pertenece, para que el día 4 deFEnerq próxim o,^ 
hora eje las diez de Ja mañt'ma,^comparezca ante Via Sécción 
primera d éla  Audiencia provincial de ¡Santander á prestar 
declaración en las sesiones d y  juicio oral de la causa segui
da contr x él y otros por hurto de maderas; apercibido que de 
no verific arlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Bada en Valle de Cabuérniga á26 de Diciembre de l898>== 
Pedro Aramhuro.—Por su mandado, Julián Argiieso.

J—8403
ÉCIJA

En virtud de lo dispuesto en pro^iiendhi de hoy, dictada 
por el Fr. Juez de primera instancia de este partido en los 
autos sobre fallecimiento intestado de Dona Dolores Galván

y Austria, cuya declaración de herederos se interesa por 
D. Juan Galván Romero, por sí y en nombre de sus herma
nas de doble vínculo Doña Teresa y Doña Isabel, se ha man
dado llamar por el presente y otros de igual tenor á los que 
se crean con derecho á heredar á la causante, para que com
parezcan á deducirlo en el término de treinta días; apercibi
dos si no comparecen de pararles el perjuicio consiguiente.

Ecija 14 de Diciembre de 1898.=E1 actuario sustituto, Pa
blo Blanco. X -1133

LA OROTAVA

D. Víctor Sandalio Velázquez y Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de La Orotava y su partido.

Por el presente hago saber que D. Nicolás de Ponte y Ur- 
tusaustegui ha cesado en el cargo de Registrador interino de 
le propiedad de este partido; y en su consecuencia se cita á 
ños que tengan que deducir alguna reclamación para que la 
presenten en este Juzgado dentro de seis meses, á contar des
de la primera inserción de este edicto en la Ga c e t a  de M a 
d r id .

Dado en La Orotava á 4 de Noviembre de 1898 = V íctor S 
Velázquez. =F or mandado de S. S., Rafael N. Valencia

J—7551

MADRID—CENTRO

D. José Alonso Fadrique, Licenciado en Derecho civil v 
canónico y Escribano del Juzgado de primera instancia e 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se si
guen autos ejecutivos á instancia de D. José Luis Aute v 
Coma contra D. Arturo Seronda y Peláez, sobre pa^o de 
cuarenta y tres m il, pesetas de principal, intereses estipula
dos y costas, en los que fué dictada la sentencia de remate 
cuya cabeza, parte dispositiva y publicación, literalmente 
dicen:

# «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 19 de No
viembre de 1898, el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés 
Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Cen
tro de esta Corte; habiendo visto los presentes autos ejecúti- 
vos entablados por D. José Luis Aute y Coma, mayor de 
edad, casado, cesante, vecino de esta capital, representado 
por el Procurador D. Francisco Miranda y García Cernuda 
bajo la dirección del Letrado D. Julio del Villar, contra Don 

«Arturo Beronda y Peláez,También vecino de esta villa, igno
rándose su paradero, sobre pago de pesetas;

Fallo que debo declarar y  declaro haber lugar á senten
ciar de remate estos autos, mandando, en su consecuencia, 
seguir la ejecución adelante hasta hacer completo pago con 
los bienes embargados al acreedor D. José Luis Aute y Coma 
de la suma de cuarenta y tres mil pesetas de principal é in
tereses de la misma, á razón de ocho por ciento anual, desde 
el día 23 del presente año, én que se constituyó en mora el 
deudor, costas causadas y que se causen, á cuyo pago conde
no expresamente al ejecutado D. Arturo Beronda y Peláez.

Así por esta mi sentencia de remate, definitivamente juz
gando, que además de notificarse en estrados, por rebeldía 
del ejecutado, se publicará por edictos é insertará su cabeza 
y parte dispositiva en el Boletín oficial de esta provincia y en 
el Diario de Avisos de esta Corte, según dispone el art. 769¡de 
de la citada ley de Enjuiciamiento civil, la pronuncio, man
do y firmo.—Juan Francisco Ruiz.

Publicación.—La anterior sentencia fué dada, leída y pu
blicada por el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés, Juez de 
primera instancia é instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, estando celebrando audiencia pública en la de su 
Juzgado el mismo día de su fecha, de que yo el Escribano 
doy fe.== Ante mí, José Alonso Fadrique.»

Lo inserto está conforme y lo relacionado resulta de los 
autos de que queda hecho mérito, á que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado en providencia de 26 
del actual, se notifica dicha sentencia al ejecutado D. Arturo 
Beronda y Peláez por medio del presente edicto, y para que 
se inserte en la G aceta dh¡ Ma d r id , expido el presente testi
monio, con el V.° B.° del Sr. Juez, que firmo en Madrid á 28 
de Noviembre de 1898.=V.° B.°—Ruiz.^El actuario, Josré 
Alonso Fadrique. X—1134

ORENSE

En nombre de S. M. la Reina Regente del Reino, D. Ra
fael del Riego y Macías, Juez de instrucción de Orense.

¡Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món González, vecino del pueblo de Turey, parroquia deVei- 
ro, y Dionisio de la Iglesia Expósito, natural de la Inclusa 
de esta ciudad y vecino de Avelaira, parroquia de Castro, am
bos en el Ayuntamiento de Cañedo, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, á fin de que dentro del térmi
no de diez días comparezcan en la sala de audiencia de este 

^Juzgado con Objeto de notificarles el auto de procesamiento ¿y 
prestar la oportuna indagatoria en causa que contra los mia
mos y otros me hallo instruyendo por disparo*de arma de 
fuego y lesiones á Pascua do Campo, vecina del pueblo <fe 
Burgo, parroquia de Bóveda, Ayuntamiento de Amoeiro, ,'y 
Otros; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y Jes parará él pér jüidio' consiguiente.

Al propio tiefmpo ruego y encargo á todá clase de Autori
dades procedan á la busca y captura de los expresados suje
tos, y en caso de ser habidos los pondrán en la cárcel púWi- 
ca dehsta Ciudad á mi disposición.

Dada en Orénse á 23 de Diciembre de T8&8.=Rafael dá  
Riego .±^E1 actuario, PedrO Cárdéro. J—8309

O S U N A

D. Fácifndo de la Cruz Mozo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que refren
da se instruye causa criminal por sustracción de dos cabezas 
de ganado lanáT de la propiedad una de Behito Gallardo Garr 
Cía y de António Zamora llíiSalgo la otra, qué tuvo lugar eh 
Twnoéhe dél 6 al 7 dél Córriente al sitio, de las chozas y ¡terre
nos del cortijo de 'Mqíefa, término dé los dorráles, y como no 
haliam sido habidas y se ignore quiénes fueran los culpables, 
"en nombre de'S. iSí. la Reina (Q. D, G.) exhorto y requiero 4 
todos los Sres. Júecés de instrucción y demás individuos de 
la policía judicial para que ordenen los primeros, ypraéit- 
quenTos Segundos, eficaces diligencias, á fin de conseguirla 
büSCa d e  expresadas Cabezas, para lo cual al final se indican 
las señas, poniéndolas á disposición dé esté Juzgado, casó de 
sér habidas, coh'la pérsona ó personas á quienes se ocupare 
Cuálquiérá dé éllás Si én él actoho ácreditán.su legítima ad- 
quisiCióU.

Dado én Osuna á 23 de Diciembre de 189¡8.=Facundo de 
la Crnz,=El Secretario, Manuel Moreno Yáñez.
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Señas de las ovejas.

La de Benito Gallardo Merino, con dos moscas en la oreja izquierda y un rabisaco detrás de la derecha.La de Antonio Zamora Merino, con dos moscas en la oreja izquierda y rasgada por medio la derecha. J—8370
OVDíDO

D. José Pinedo Peláez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Alfredo Iglesias Espina, de veinticuatro años de edad, soltero, carpintero y vecino de la villa de Gijón, calle del Diez y siete de Agosto, núm. 3, para que en el término de diez días, contados desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta  provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue por hurto de 35 pesetas, un pantalón y una americana de tela azul y un portamonedas de piel negro; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel fortaleza de esta ciudad, juntamente con las prendas citadas si le fueren ocupadas.Dada en Oviedo á 24 de Diciembre de 1898.=José Pine- do.=E l Escribano, Celestino Suárez. J—8371
PALMA DE MALLORCA

El Sr. Juez de primera instancia é instrucción de esta ciudad y su partido, mediante providencia dada en sumario que se instruye sobre aprehensión de un kilogramo de tabaco de contrabando, verificada en la Puerta Pintada de esta capital sobre las siete y media de la tarde del día 7 de Junio último, ha mandado que se cite en legal forma á los dependientes de la Empresa Arrendataria de Consumos de esta capital que en el expresado día y hora prestaban servicio en dicha Puerta Pintada, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en el indicado sumario.Y á los efectos del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y á fin de que les sirva de citación en forma á los expresados dependientes de consumos, libro la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Palma de Mallorca 16 de Diciembre de 1898.=E1 Escribano actuario, Guillermo Vidal. J—8372

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Carmen Rey Peón, vecina de Buen, soltera, cuyas demás circunstancias se ignoran, procesada por hurto á Carmen Estévez, su convecina, para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Midiclena, núm. 22, á rendir declaración en dicho sumario; advertida que de lo contrario se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de la Carmen Rey Peón, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de este partido, noticiándolo antes telegráficamente.D ida en Pontevedra á 22 de Diciembre de 1898.=Alfredo Sonto. =D e orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.J—8373

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Luis Varé Delgado, cuyo actual paradero y demás circunstancias personales se ignoran, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado.Por tanto, encargo á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.Dada en Puente del Arzobispo á 22 de Diciembre de 1898.=  Deogracias Guardia.=Enrique Javaloyes. J—8306

PUENTEDEUME
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instrucción en el partido de Puentedéume.Por la presente llamo, cito y emplazo á Domingo Río Seco, de veinte años de edad, soltero, banastero, vecino del lugar del Fojo, de la parroquia de San Pedro de Cambás, en el partido judicial de Betanzos, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca en la cárcel del partido para responder á los cargos que contra él resultan en sumario que se le instruye por lesiones causadas por imprudencia temeraria; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial para que por todos los medios que estén á su alcance se sirvan proceder á la busca y captura del expresado sujeto,

? ornándosele, en caso de ser habido, á disposición de este; uzgado.Dada en Puentedéume á 21 de Diciembre de 1898.=Fran- cisco Salgado.=De su orden, Eduardo González Villa.J—8337
REINOSA

El Sr, D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento á una careta orden de la  Superioridad, ha dictado providencia en el día de hoy mandando se cite en forma á D. Narciso Melgar, que ha vivido en la ciudad de Bilbao, Artecalle, 3 tercero, y que parece ha cambiado de domicilio, ignorándose cuál sea este, para que bajo la multa de 5 á 50 pesetas comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander el día 18 de Enero próximo, á las diez de su mañana, á prestar declaración como testigo en las sesiones de juic io oral en causa contra Perfeeto Moro Fernández, sobre estafn.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el fia de que sirva de citación al testigo D. Narciso Melgar, expido la presente cédula en Reinosa á 26 de Diciembre de 1898.=  El Escribano, Alejandro Mancebo, J—8397

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción del partido de Reinosa. „Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Juan  Piqueras Tebas, de treinta y cinco años de edad, casado, alambrero ambulante, sin residencia fij*\ natural de Villa- menayo, de la provincia de Toledo, que el día 16 de Septiem bre último-estuvo en la taberna, de- D. Facundo Rui?, del pueblo1 de Villacantid» en este partido judicial* pagando el gasto que hizo con un billete de 50 pesetas» y una de dos falsos, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente de la inserción da esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletines oficiales de- Toledo, Burgos y esta provincias comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle el auto ¡te procesamiento y prisión provisional y recibirte declaración inda gatoria en la causa contra él instru ida por expeududón de moneda falsa; apercibiéndole que de no comparecer (¿entro del término indicado se le declarará rebelde y le p&ra.rá el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tas AutoricU-* des civiles y militares y agentes de policía judicial ¡3 oc d i 11 , á la busca y captura y conducción, con las seguridades con í venientes, á la cárcel de esta villa y á disposición de este ) Juzgado del indicado Juan Piqueras Tebas, cuyas: demás eir- custancias y señas se ignoran.Dada en Reinosa á 22 de Diciembre de 1898.=Agapito de las Her as.= Casimiro Revuelta Ortiz. J —8367
RUTE

D. Diego Camón y Corral, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente se cita al autor ó autores del hurto de una burra pelo rucio claro, cerrada, de mediana alzada, matada en la hombrillera izquierda y del botón del ataharre, propiedad de D. Martín Chacón y Valdecañas, vecino de Lueena» la cual fué hurtada el 18 del corriente en el partido de Cívico, de este término, á fin de que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; apercibidos de que si no lo hacen en citado tiempo, que empezará á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca del citado autor ó autores, cuyas circunstancias se ignoran, así como también á la de citada burra, y caso de ser habidos unos y otra los pondrán á disposición de este Juzgado, ésta con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan sú legítima procedencia.Dada en Rute á 21; de Diciembre de 1898.=Diego Ca- rrión.=El actuario, Isidoro Rueda. J—8374
SAN CLEMENTE

D. Justo Juez y Gallego, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Sáez Palenzuelo, de veintiocho años de edad, soltero, pelo negro, ojos negros, nariz regular, barba poblada, color bueno, estatura un metro 650 milímetros, y cuyo paradero se ignora; lleva una caballería menor, de pelo rucio, de cinco años de edad, y tres mantas, para que en el término de quince días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de laprom nciade Qnenca, se persone en las cárceles de este partido á responder de los cargos que le resultan de la causa por hurto de una caballería menor y otros efectos á Miguel Martínez García;: y se le apercibe que de no comparecer en el término señalado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares, dispongan- la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea puesto en las cárceles de este partido á mi disposición, con los efectos y caballería que se halle en su poder, con las seguridades convenientes.Dada en San Clemente á 21 de Diciembre de 1898*-=Justo Juez.=Por su mandado* José María Girón. J—8308

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción! del R eal Sitio de San Lorenzo del Escorial y snpartido.Por la presente, y como comprendido en los casos 1.° y 3.01 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento, criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Hernández Rodríguez, de diez y nueve años de edad, natural de Val de Santo Domingo, provincia de Tbledo, vecino de Aravaca, Mjo de Fábriciano y de Isabel, soltero, sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente requisitoria en la  G a c e t a , d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca ante>este Juzgado instructor por haberse decretado su prisión provisional por el Tribunal superior en e l sumario que se le siguió en este Juzgado por hurto de ropa;; previniéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglará la ley.Al propio tiempo ruego y. encargo, á todaslás Autoridades así civiles como militares, y  ordeno á los agentes de la policía judicial* procedan á la  busca, captura y conducción, con las seguridades convenientes, á las cárceles Ge este partido y á mi disposición,, en caso de ser habido, del referido procesado Juan Hernández Rodríguez.Dada en. San» Lorenzo del Escorial á 21 de Diciembre de 1898.=Grisanto Posaéa.=U; Escribano, José Almaraz.J—8309
SAN ROQUE

D. Arcadlo Or tega y Serrano, Juez dé instrucción de esta, ciudad y su partido.Por la  presente requisitoria citc>, llamo y emplazo á la procesada Isabel Aguilar Gabardóu, natural de Estepoua, vecina de este, ciudad, de treinta y dos años de edad, soltera y  sin instrucción, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de estp¿ provincia y 1», de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para recibirla declaración indagatoria e,n el sumario <p e contra la misma y otra se instruye por él delito I ée hurta; bajo apercibimiento de que si no lo verifi ca la pa- i rara el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.| A l propio tiempo ruego y encargo á todas Im  Autorida-{ des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial j procedan con actividad y celo á la busca, captura y conducción, á esta cárcel, con larj seguridades convenientes y á mi | disposición, de la indicada procesada.
\ Dada en la ciudad de San Roque á 17 de Diciembre dej 1898.=Aroadio Ortega,=Por su mandado, Francisco M. Te- jero. J—8275

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ana Sánciiez Jiménez, hija de Damián y de María, de cuarenta y nueve años de edad viuda, natural de Estepona, vecina de la Línea, á fin de que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel con objeto de cumplir la condena que le ha sido- impuesta por la Superioridad en causa por lesiones; apercibida que de mu comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio q ue haya lugar.Al propio tiempo^ ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca captura y  conducción á esta cárcAL con las seguridades convenientes^ á mi díspo ición, de referida procesada.San Roque 19 de Diciembre de 1898.=Arcadio €Mrega.= Por su mandado, Franco Pozo. J—g¿110

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Jues; de instrucción dé? esta candad y su partido.Pc'r la pres nte requisitoria cito, llamo y  emplazo al procesada Miguel Galdeano* Fernández, natural y vecino de* A.1- buñol, de veintitrés años de edad, hijo dé José y de María, casado con María Rodríguez, del campo, sin instrucción,,re* sidente que fué en el punt# de Puente Mayorga, de esté Mr** minov para que en el término de diez días» contados desde eli siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a ,  
d e  M a d r id  y Boletines oficióles de esta provincia, la de Gra- nada y Málaga, comparezca eaa la sala audiencia de este Júz*- gado para la práctica de c erta diligencia judicial, acordada- á vistud de mandamiento* de la Audiencia provincial de Cádiz; baje apercibimiento de qu© si no comparece le pararán ios perjuicios que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo^ruego^y encargo á todas las Autorída- ies civiles y  militares y demás agentes de la policía judicial procedan con actividad y celo á 1a. busca, capture y conducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y  á mi lisposición,. del indicado procesado.Dada en la ciudad de S*eu a oque á 22 de Diciembre de [898. =Arcad;k> O rtega=Por smmandado, Franciseo M. Té- ero. J—8375

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instruccióipdáf parti- lo de Santander.Por el presente edicto se ciíit y llama á Enrique Guillén; Portero, de treinta y cuatro años de edad, soltero, nista». cecino de esta ciudad eu la calle* de Cuesta de G&vmondía, aúrnero 8, segundo, que en la actualidad dábe hallar; se en Madrid, ignorándose la callo, para que dentro del* ter mino le diez días, que empezarán á contarse desde la inserción  iel presente en el Boletín oficia^ de la provincia* y G a c e t .  a d e  

M a d r  d , comparezca ante este Juzgado* á prestar decláre ción, ampliación de la que tiene prestada en sumario oriiminal 
l ue me hallo instruyendA sobre lesiones á Micaela Arqués contra María Arnáiz Alonso; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del término señalado le parará el perju icio í que haya lugar.Dado en Santander á 211 de Diciembre de 1898.= E la  dio Gómez: Calderón. =E1 Secretario, J.' Gonzalo Pelayo.J—8312

El Sr. Juez de instrucción de la ciudad de Santander y su partido, por providencia dictada en sumario crimin, 1 sobre tentativa de estafa, tiene acordad® la citación dé D. Luis Co- fcerilío, Capitán del primer terció de guerrilleros de Cuba, que debe residir en Aranjmez; á cuyo punto se dirigió desde = esta población, en donde desembarcó procedente de aquella isla de Cuba, para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado», para lo que desde luego se le cita, ofreciéndole las acciones de dicho procedimiento; bajo el apercibimiento * que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.Y para que la citación acordada pueda tener efecto, libro * la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en< Santander á y¿2 de Diciembre de 1898:=E1 Secretario, P. Gonzalo Pelayo. J—8313

D. Elad io Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciua- dad de Santander y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza § Cándido Respuela, alias Mazzantíhi, jornalera* que últimamente residió en Camardo, y cuyo actual paradfcr© se ignora» para qvie en término de diez días, que empezarán á contarse desde DI día en que tenga lugar la inserción dé la presénte en el B oletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compare?,ca ante este Juzgado, sito en la caite de Santa Lucía, número 1, piso tercero, á prestar declaración indagatoria* en sur ¿ario que contra él me hallo instruyendo sobre sustracción  de metálico y efectos en el pueblo de Camardo, á Doming o  Benito Peña; bajo apercibimiento que de no comparecer Lera declarado rebelde y te parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas se expresan á continuación, y lo conduzcan á la, cárcel de este partido, á mi disposición.
Señas del procesado.

Alto, delgado, color moreno, con barba y bigote poco crecidos, suele vestir blusa de color oscuro, pantalón bombacho azul, alpargatas negras y  boina de un color morado y ya muy usada; cuando habla lo hace muy aprisa y equivocándose mucho en las palabras, y es Vulgarmente considerado por muy poco avisado.Santander 23 de Diciembre de 1898.=Eladi© Gómez Calderón.=E1 Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—8311

D. Eladio Gómez Calderón, Juez instructor del partido de Santander.Por el presente edicto se llama al dueño de una vaca que fué atropellada y muerta en el kilómetro 5 del ferrocarril de Santander á Bilbao por el tren el día 7 de Noviembre último, al objeto de que comparezca en la causa que se instruye en este Juzgado sobre referido hecho, para prestar declaración y ofrecerle el procedimiento, dentro del término de quince 
días.Santander 23 de Diciembre de 1898.=Eladio Gómez Cal- derón.=Por su mandado, Juan Escobio, J—8376
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SANTIAGO

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y  partido de Santiago.A medio de la presente requisitoria se cita y llama al procesado Enrique Yeizas Deus, hijo de José y Antonia, na tu ra l de Montevideo, soltero, sastre, de catorce años, vecino de esta ciudad y ausente en ignorado paradero, cu ja s  señas á continuación se expresan, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la Ga< ■e t a  de  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de esta r  á las resultas de causa que contra el mismo y otros se instruye sobre robo de varios efectos; apercibido de que no verificándolo sera declarado rebelde.Dada en Santiago á 20 de Diciembre de 1898.= Alberto R íos.=A nte mí, Ju an  López.
Señas del procesado.

Pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz chata, color moreno, estatura regular; viste pantalón y chaleco negro y chaqueta de paño claro, calza alpargatas y usa boina negra.J —8314
D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria cita y llam a á Julio Barreiro Campos, hijo de D. Augusto y Doña Joaquina, soltero, estudiante, de diez y nueve años, natural y vecino de Sigueiro, distrito de Oroso, en el partido de Ordenes, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de notificársele la sentenci * d ctada por el mismo á consecuencia de juicio de faltas sobre infracción de la  ley de Pesca; apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde.Dada en Santiago á 23 de Diciembre de 1898.=Alberto Ríos.= Ante mí, Juan  López. J—8377

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de la*ciudad de Segovia y su partido.Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, se sigue causa crim inal de oficio contra José M ata Serrano, de diez y seis años de edad, soltero, jornalero y am bulante, que ha. vivido algún tiempo en Zamora, en la calle de Balvorraz, es d estatura regular, pesa 55 kilogramos, ojos azules, pelo negro y color moreno; viste boina azul, elástica de estambre, camisa de color, chaleco y pantalón de ¡ pana a rayas y botas negras, y ha sido procesado por el delito de ten ta tiva de hurto; á dicho sujeto, cuando fué detenido en Turégano, entre otros efectos, le fué ocupado un caballo de edad cerrada, pelo rojo y careto, y calzado de la mano derecha y pata izquierda. También fué hallada en la casa de Francisca Delgado, donde se hospedó, una pollina de edad cerrada, pelo negro y de una alzada regular, cuya caballería fué abandonada por el que decía ser su dueño/ llamado Manuel, el día 2 del actual en referido pueblo de Turégano, cuyas dos caballerías se hallan  depositadas en poder de Cástor Santander y Juan  Antonio Leonor, vecinos de esta ciudad, y suponiendo que alguna ó las dos sean de procedencia sospechosa y el procesado haya desaparecido de esta ciudad, se ha acordado anunciarlo en la G a c e t a  d r  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, por si á alguna persona le faltaren las caballerías reseñadas, haga la reclamación en forma ante este Juzgado, y se cita á la vez al Manuel, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días se presente ante dicho Juzgado para prestar declaración.Asimismo se llam a y emplaza al procesado José Mata Serrano, para que dentro de igual término se presente; apercibido el uno que de no comparecer en el térm ino expresado le parará el perjuicio á que hubiere lugar, y al procesado, que será declarado rebelde si en igual período no lo verifica.Encargo á las Autoridades de la policía judicial, y ruego á las civiles y gubernativas procedan á la busca de las personas indicadas, y si fuere habido el José Mata Serrano, le pongan  á mi disposición en clase de detenido, citando en forma al Manuel y á las personas que les faltare alguna de las caba

llerías expresadas.Dada en Segovia á 23 de Diciembre de 1898. =  Pedro Diez Villalobos. =E1 Escribano, Eduardo García. J —8378
SEO DE URGEL

D. Buenaventura Sausa Sirvent, Juez m unicipal de la 
ciudad de Seo de Urgel, regente del de prim era instancia de 
la  m ism a y su partido.Por el presente, y en méritos de expediente que se sigue en este Juzgado á instancia de D. Jacinto Bellera, Procurador de Doña María Suñé, sobre declaración de ausencia de 
Lorenzo Tora G uitart, se hace saber que, á fin de acordar respecto á la adm inistración de los bienes de éste, en providencia del día de hoy he acordado dicha ausencia; y de conform idad con lo preceptuado en el art. 186 del Código civil, he acordado la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á  los efectos legales.Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 20 de Diciembre de 1898.=Buenaventura S a usa .= Ju an  Gener. 669—P

SEVILLA-MAGDALENA
D. Jdsé Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad.c Por la presente cito, Raimo y emplazo al procesado José Chaves López de Ayala, de diez y nueve años, hijo de Luis y Piedad, de estado soltero, natural de Fuente de Cantos (Ba
dajoz), vecino de esta ciudad» domiciliado, Trajano, núm . 1, estudiante, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Badajoz, comparezca en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, por estar decretada su prisión en causa seguida contra el mismo y otros por juegos prohibidos; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. . -Al mismo tiempo ruego y, encargo a todas las A utor ida- 
des, tan to  civiles como m ilitares, procuren averiguar el paradero de dicho procesado, y habido procedan á su prisión, poniéndolo en la cárcel de este partido á disposición de este

U Dada en Sevilla á 20 de Diciembre de 1898.=José_ Crespo,—El Secretario, Antonio Verger. J —8276
SEVILLA—SALVADOR

D, José .García de Velasco, Juez m unicipal J , interino de 
prim era instancia é instrucción del d istrito  del Salvador de 
esta capital.

J& n  virtud del presente se cita, llam a y  emplaza á Gracia Liñán y Zapata, na tu ra l de Carmena y de este vecindario, en el cuartelillo de Tríana, hija de Francisco y Teresa, soltera, trabajadora, de cuarenta años y sin instrucción, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde Jo publicación de este edicto en la G a c k t a  dw M a d r íd , sin perjuicio de su publicación en el Boletín oficial de estn provincia, se presente á contestar los cargos que le resultan en cansa por hurto ; apercibida de que si no lo verifica se le declarará re belde parándole los perjuicios que haya lugar.
Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades^ ta n to civiles como m ilitares, para que tan  luego como la encuentren  le hagan conoc'er este llamamiento y con las debidas-seguridades la comparezcan en este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual me obligo en m utua correspondencia.
Dado en Sevilla á 6 de Diciembre de 1898.=José García fe; Velasco.=Habilitado, Adolfo Sánchez Meló. J—8338

SORT
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de ayer, dictada en el sumario sobre delito de hurto seguido en este Juzgado contra Francisco Miró, José Miró y Jaim e G uitart, vecinos de Cas- tell de Areny, se cita al primero para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria en dicho sumario.
Sort 16 de Diciembre de 1898. =  El actuario, Román Sostres. J —8315

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jaez de instrucción del partido, en providencia del día de ayer, dictada en el sumario sobre delito de hurto  seguido contra Tomás Perot, vecino de Guiestarre y otros, se cita á los conocidos por Maso- bé y Gori, del pueblo de Est ¡hoüt, para que en térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado al objeto de hacerles un requerimiento; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Sort 21 de Diciembre de 1898. =  El actuario, Román Sos- tres. J —8316

En virtud  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de ayer, dictada en el sumario que se sigue en este Juzgado sobre m uerte de Marcelina Laguna, por envenenamiento, se cita y llam a á Rosa Montañe Pubil, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del plazo de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este repetido Juzgado para declarar en dicha causa; con prevención de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Sort 21 de Diciembre de 1898.=Félix Claró, Escribano.J —8379

TARANCÓN
D. José Joaquín M arquina y Sierra, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Guadalupe Dols, de oficio gim nasta, na tura l de Miranda del Ebro, provincia de Burgos y vecina de Mata Rubia, provincia de Gua- dalajara. am bulante, á fin de que dentro dtd término de diez días, cont idos desde el siguiente al de la inserción del p resente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ocial de esta p rovincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en el „ sumario que precede en el mismo por tentativa de robo en la casa de Benigno García, vecino de Belinchón; apercibida que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Tarancón á 17 de Diciembre de 1898.=José Joaquín M arquina.=E1 actuario, José Cruz. J—8339

TOLEDO
D. Gregorio Ledesma y Navarro, Juez de instrucción in terino de esta ciudad de Toledo y su partido.Por el presente se ruega y encarga á todas las A utoridades de la Nación, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de las reses de cerda que á continuación se reseñarán, que en la noche del 24 al 25 de Noviembre último fueron hurtadas al vecino de Nam- broca, Robustiano Revenga, de un corralón en que los encerraba por las noches, y caso de ser hallados los pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan su legítim a procedencia; pues así se ha acordado en la causa que se instruye con mo

tivo de dicho hecho.Dado en Toledo á 23 de Diciembre de 1898.=Gregorio Ledesma.=E1 Escribano, V entura Martín, por Morales.
Reseña de las reses.

Una cerda de cría, de unos cuatro años, que pesaría de siete arrobas y media á ocho, calzada en blanco de la  pata derecha, m arcada con una castañeta en la oreja derecha; yDiez cerdos preparados para entrar en cebo, de unos once meses y medio de edad, que pesarían todos de 37 á 38 arrobas, señálados unos con una muesca ó castañeta cortada s, tijera en la oreja derecha, otros con la punta de una oreja cortada, y otros sin señal alguna, siendo todos de la raza llamada castellana, de color negro, y algunos tenían p in tas 
blancas en las patas. J —8317

TORRIJOS
| D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.Hago saber por este quinto edicto que solicitada p a r  Don Pedre de Oteo y Otero, Registrador de la propiedad interino que ha sido de este partido, la devolución de la fianza, que tiene prestada para servir dicho cargo, único de esta clase 

que h a  desempeñado, se anuncia citando» a los  ̂ interesado», que tengan que deducir alguna reclam ación, á fin de qm- puedan verificarlo dentro del térm ino legak
Dado en Torrijos á 23 de Diciembre di» 1898.=Evaristo C asado.=Por su mandado, Bernabé Bajo*. J-^-8380

i

1 TOTANA
* D. Julio  de Torres y Gisbert, Juez: de instrucción de este 

partido.Por el presente encargo á todas las A utoridades y, dependientes de la policía jud icial procedan á la busca del dinero 
y  prendas que á continuación se expresan y que fueron robadas á Joaquín Pascuad Carrasco» vecino de L ibrilia, la m a- 
drugada del 12 del corriente, y encontrados, su  detención,

así como de ía§ personas en cuyo poder se encuentren no 
comprobando su legítim a procedencia.Dado en Totana á 22 de Diciembre de 1898.= Julio  de Torres. = E I actuario, A ntonio Mareos.

Dinero y efectos robados.
T reinta y seis pesetas, 35 de ellas en mOMeá&s de p la ta  de 5  pesetas una, y la restaníe en calderilla.Un reloj de metal dorada, con la tapa de abajo negra,, el horario  dorado, cristal deroga el ruedo, an illa  dorada, y la num eración de horas en núm eros castellanos._Un*revólver sistema Esmích, m area siete m ilím etros, el cañón la m itad ochavado y  la otra m itad redondo,. de Cinco tiros, la  caja negra con algunos grabados, y em la culata una chapa de hierro* con un tom illo , y todo* lo que pertenece á hierro* blanco.

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y  Silva-, Juez de ínstruccM A  de esta ciudad.
Por el presente se cita y llam a á Antonio Marrón ediías, 

de trein ta  y cinco á cuarenta años, y á su sobrino Aníbnio Chías García, de veintidós* á veinticuatro añosv v*c n ,s que fueron en el' año anterior de Estepa, residentes en Sevilla, cuyos domicilios y demás circunstancias se ignoran , para que en el térm ino de diez días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en c¡usa que se sigue por bur£$> de caballerías á B. Plácido Carro el 25 de Abril' del año aun'* rior; prevenidos que de no comparecer les parará el per lu í  m  * que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A uto- ridades ordenen la práctica de diligencias para la bua$ a y 

detención de dichos individuos,, y conseguida, los rem itir i á disposición de este de mi cargo.
Utrera 18 de Diciembre de 1898»=Alejandro Rodríg.ue¿ J  S ilva .= E l Escribano, Felipe Rojns. J —8382

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción* de esta ciudad.
Por la presente se llama y emplaza, por término de dívez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id .,, á  Manuel Garabito Antolino, hijo de José y Adelaida, de di fzr y ocho años, natural y vecino de Sanlúcar de B arranw l^,. le  oficio carretero, soltero, con domicilio calle Bolsa, núm . 46j. para que comparezca en este Juzgado á prestar declarañóm  indagatoria en la causa que se le sigue por hurto de una ju menta el 3 de Mayo últim o; prevenido que de no com parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere; lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Autoridades ordenen la práctica de diligencias para  la busca d& dicho individuo, y conseguida, procedan á su detención, ibt- mitiéndolo á disposición de éste de mi cargo.Utrera 24 de Diciembre de 1898.=Alejandro- Rodríguez y  S ilva .= E l Escribano, Felipe Rojas. J —8383

VIGO
D. Manuel Posada y García Barros, Juez de instrucc ión  accidental de la ciudad y partido de Vigo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á DelmL ro Castro, de las demás circunstancias que á continuación se* expresan, ausente en ignorado paradero, para que dentrodeL térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  e  M a

d r id ,  comparezca ante este Juzgado por estar decretado sw 
i procesam iento y prisión en sumario sobre hurto;: apercibido * : que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole los de- | m ás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan* á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso, de ser** habido á mi disposición en la cárcel pública de esta ciudad^ en clase de preso provisional.Dada en Vigo á 19 de Diciembre de 1898.=M anuel Posa,- \ d a .= E l Secretario, José Viso.
j Señas del Delmiro Castro.

Es de unos veintidós años, estatura regular, casi grueso,, con una cicatriz en un lado de la cara, peón cantero, vecino de Pedro Canay, en el A yuntam iento de Padrón, provincia, de la Coruña, vestía pantalón de pana castaña, chaqueta de paño gris, zapatos ordinarios y boina, cam isa de tela á listas*, si en do bar bi la mui ño . J —8277;

NOTICIAS OFICÍALES
Banco Hispano Colonial.

A gregación de hojas de cupones á, los b ille tes  hipotecarios de la  is la  de Cuba, em isión de 1890.
Acordado por Real decreto de 2 de Junio de este año agre- g rar á los títu los de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, una hoja con los cupones números 34 al 73, vencederos desde 1.a de Abril de 1899 ; 1.° de Enero» de 1909, se dictan para este servicio las reglas siguientes:1.a Los billetes se presentarán sin n inguno de sus cupr >- nes y acompañados de dobles facturas impresas, en  las qYae se consigne su num eración de menor á  m ayor. La presen'ca- ción se hará en este Banco, en Barcelona; en su Delegación en Madrid, Infantas, 31; en provincias, en casa do los co.misionados de esta Sociedad; em la Habana, en, casa de D. Manuel Calvo; en París», en el Banco de-París y de los P a íses Ba

jos, y en Londres, en casa de lo s  Sres. B aring  Brotb.ers & C .°L d .2.a Confrontadas las factura.» con dos billetes, q i\edarán éstos en poder del Banco ó de sus comisionados» entre gándose al interesado la m itad correspondiente de la factura , debidamente firmada y registrada, que servirá de resgu ardo para 
recoger los títu los después de agregadas las ho jas de cupones.3.a El Banco cuidará de que la operación de agregar la s  hojas de cupones se realice con la menor demora posible,, y  avisará cuándo pueden re tirarse  los títu los, presentando los interesados la  factura resguardo que les fué 'entregada y sus
cribiendo el recibo de conformidad dé los títu los con las  ho jas de cupones.4.a Al objeto de facilitar la  operación* el Banco se pondrá de acuerdo con el de España y sus sucursales y los demás Bancos y Sociedades de crédito legalm ente establecidas, acer* ca de las reglas especiales á que debe sujetarse este servicia 
por lo que respecta á los billetes que tengan |en  depósito,
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5.a La presentación de facturas puede hacerse 'desde el día
$  de Enero próximo. # ^

Lo que se hace publico pana conocimiento de tos intere
sados

Barcelona 27 de Diciembre 189&=El Secretario gene-,,
ral, Arístides de Arííñano. X —1135

Banco general de M adrid en liquidación
El Consejo liquidador de esta Sociedad, con objeto de po

ner término á la liquidación de que está encargado, ha acor
dado sacar á licitación los títulos y derechos-que posee en la 
Sociedad del Canal del Duero, bajo el piego de condiciones y 
documentos que los justifican, que desde esta fecha se encuen
tran de manifiesto en las oficinas del Banco, Fuencarral, 55, 
principal, y en la Notaría del Sr. D. Francisco Moragas, pa
seo de Recoletos, 25, todos los días no feriados, de diez á doce 
por la mañana, y de tres á seis de por la tarde.

La subasta tendrá lugar en el domicilio social, Fuenca- 
rral, 55, el día 80 de Enero de 1899.

Madrid 27 de Diciembre de 1898. =D os Administradores 
liquidadores, Wenceslao Martínez, Max Propper.

u X—1131

Compañía del ferrocarril de Zafra  
á  Huelva.

El Consejo de administración, teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos 55 y 56 de los estatutos, y por acuer
do tomado en la sesión de ayer, convoca á los señores accio
nistas á junta general ordinaria, que se ha de celebrar el día 
13 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio 
de la Compañía, calle del Barquillo, 5, principal, en Madrid, 
para acordar respecto de los asuntos ordinarios de la Compa
ñía y tomar acuerdos (si á ello hubiere lugar) referentes á la 
situación de la misma.

Con arreglo á lo que preceptúa el art. 52 de los estatutos, 
los señores accionistas poseedores de 50 acciones, por lo me
nos, que quieran tomar parte en la junta deberán depositar 
en la Caja de la Compañía, en Madrid ó en Londres, antes 
del 13 de Febrero próximo, las acciones que les den derecho 
de asistencia, recogiendo el oportuno resguardo nominativo.

Madrid 28 de Diciembre de 1898.—El Presidente  ̂del Con
sejo de administración, Luis Silvela.=El Secretario, Guill. 
€ . Hamilton. X —1132

Compañía del ferrocarril de Langreo.
Por acuerdo del Consejo de administración se abre el pago 

de un dividendo á cuenta del ejercicio actual al respecto de 30 
pesetas por acción desde el 2 de Enero próximo, en esta Di
rección, eelle de la Colegiata, 13, y en las oficinas de Gijón, 
donde se facilitarán las facturas correspondientes.

Madrid 20 de Diciembre de 1898.—El Secretario, Aurelio 
Rieo. X —1130

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 28 de Diciembre de 1898, comparada 
con la del día anterior.

CAM BIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — r^rr- - ~~ ~ ---------

Día 27. Día 28.

D e u d a  p e r p e t u a
a !  4  p o r  1 0 0  in t e r io r .

gerie F, de 50.000 pesetas nominales  55*30 55*75-56 0/0
55‘95-90-85

Idem E, de 25.000 id. id,.....................................  55*85 56 0/0-56*05-55*91
Idem D, de 12.500id. id . ..........................  55‘60 56*05-55*90
Idem C, de 5.000 id. i d . . ...................................  58‘30 58*30-40-50
Idem B, de 2.500 id. id............................ ..........  60 20
Idem A , de 500 id. id . .................................  60*40 60*75-70
Idem G y  H, de 100y 200Sd. id.................... 60 0 0
Bn diferentee-series    * 59*60
A  plazo  ....................« .............................  57 0,0 55*80-90-560/0

56*05-10-15 -25-30-20 
56 0/0-55*85-95-90 

fin cor. fir. 
cambio m. 56*10 

55*50 60-65-70-80-85 
55*90-70-65-75-55-60 

D e u d a  p e r p e t u a  fin próx. fir.
a l  4  p o r  i O O  e x t e r i o r .  cambio m. 55*70

Serie F, de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  60 0/0 60*15
Idem E, de 12.000id.dd................. « . . . .............  60 0/0 60*35
Idem D, de 6.000 id. id    . . . . . .  * 60*25-20
Idem C, de4.000Id. i d . . . .  . . . . . . . . . .  » 60*50
X t e m  B, de 2.000 id. id .,.. . . . . . .   * 61*25-15
Idem A, de L000 id. id..............................   60*85 61*15
M em  G y H, de 100 y 200 id. id ................  * 62*50
JEa diferentes series     J 60*05 61*10-60*30-20-15
Partidas d e50 $ 00pesetas nominales.. . . . .  » 60*30
Idem de 100.000 áfi. id « . . . ............ .. * 60*80-15

^Aplazo —  .......................    .J  * »
JKXinda a l  4  p e r  IO O  a m o r t i z a b l e .

Serie E, de 25.000 pe<setas nomínales   66 0/0 *
IdemD, de 12.500 id .M   ........ . 66 0/0 66*50
Idem C, de 5.060 id i d . . . .............. .................. . 66*10 66*50-55
Idem B, de 2.500 id. id_________. . . . . . . ______  66*60 66*80
Idem A, de 500 id. i d . . . . . ...............................    68*40 68*75
Jtat diferentes series.  ...........   ! 67 0/0 07*05*66*6040

Obligaciones del Tesoro >al 5 por 100 «anal.
Vencimiento 31 Diciembre 1898:

Serie A, de 500pesetas. . . . . . . . . . . . . . . >  101*50
Serie B, de 5.000 pesetas.       * *

Vencimiento 30 Junió 1899:
Serie A , de 500 pesetas..............................  101*50 101*50-55
Serie B, de 5.000 pesetas ........ ...........  101*30 lOl*3O-40-§§

A p l a z o . . . .  . . . . . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * >
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so* 

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
«mortizables en ocho años núms. 1.600.000 88*75 89*10-88*,90-89 0/0

JAem basta 10.000 pesetas nominales... . .  . .  88*75 ' *89 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.. . . .  . 49*80 49*60-65-55-70-75
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  * 49*90 - 49*70-75
A  p l a z o . . . » *

Día 27. Día 28.

Billetes hipotecarios -de Cuba de 1890  12 0/0 4 0 t 11 & -42 0/0
i o

Idem hasta 10.000 pesetas eiom ínales  42 0/0 4 7 7
A plazo  .....................     T *
O bligaciones de*Filipinas a l 6 por 100....** * 06 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nom inales  66 0/0 ¡| 66 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de Filipinas, con pago de intereses y  ! j!
amortización en la Península al cambio, 
corriente que fije el Gobierno á sus ven -
cim ientos, núm eros 1 á 9 3 .7 4 8 . . . . . . . . . . . .  * *

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500 105*75 105*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 04.000. 102*75 102*75

A cciones del Banco de España   398*50 898*25
Idem id. id.—Cantidades peq u eñ a s .. . . . . . .  399 0/0 ' 399 0/0
Idem  de la Com pañía arrendataria de T a -  i

bacos.—A cciones al portador . . . . . . . . . . . .  228 0 0 228 0/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. • ..— . * 228 0/0

Ctauu libios o ü e l a l e s  s o h p ©  p l a z a s  d e l  R e l u o .

Daño. Beneficio! Dañe, Beneficio

A lbacete ................. .. - 0*80 * L ogroño, Q‘25 *
A lc o y ..........................  G‘$0 s- L o r c a .* . ,  .«••• 087f
A U c a n t© ..... . . . . . .  mgg * L u g o . . . . . . . . . .  0S80
A lm e r ía . . - . . .  0*35 * M á la g a . . . . . . . . . . .  0‘20 *
A vila   ........... * 0*25 ’ f u r c i a . . . -  •• 0*25
Badajos - ........  0*30 O ren se .. ..............  0*30 ►
Barcelona . «  . .  • • • 0*20 ' O v iedo  ..............  0*25 »
B é ja r   ■ ..........  0£S5 * F alencia .......*.••■•• 0SS0
B ilbao   g*20 •* Palm a de M allorca . 082S
B urgo® .»- 0710 * P a m p lon a ... - . . . . . .
O á ce r e s .. .   Q'RO * P on teved ra ................... 0*25
Cádia    0*20 * R eu s., 0420
Cartagena ..............  .0*20 * S a la m an ca . ................  0T.5 »
Castellón .. . . . . . . . . .  0*80 * San S e b a s t iá n .. . . . .  0*20
Ciudad R e v i . . « . . .  -0-35 * S a n t a n d e r , . . . . - *  0*20
C ó rd o b a .-    0*80 gta. G ruxT enerife .. 0*85 »
G orufia .............. 0 S a n t ia g o . . . - . . - * * *  0*20 »
Cuenca    0*S5 * Segovta. . . —  • ••* &SC:
Ferrol  ........ .. 0*25 '• S ev illa .« . . . « • •  • 0*20
G e r o n a . . . . 0 * $ >  * S o r ia ... . . . . . . . . . * • •  0*80'
Gijón..........................  6‘25 * Tarragona. .•.■>***• 0*25
Granada... . . . . . . . . .  0*30 * Talayera la  K eina.. o670
Guadalajara,*. . . . . .  0*85 * Teruel, 0*80
Haro.. —  0‘25 » T oledo   0*80
S u e lv a    042& * T u dele......................   »
H uesca   0*80 * Valen cía . 0*20
Jaém   0*80 V alladolid .....................  0*25
Jerez d© la fron tera  0*20 * Y ig o    0*20
L e ó n ..  ..................  0*30 > V itoria .. . . . . . . . . . . .  *

•Lérida. . . .  0*20 Z amor a . . . . . . . . . . .  * O4*"’-
Uñares.. , 0*28 - Z a ra g o z a .... - « . . . .  *

B o l e a s  « x - t r a n je r a s .

París 27 de Diciembre de 1898.
' Deuda perpetua al 4 por 100 exterior» á »

( Idem id. id. interior.....................................  á *
i Idem  amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á »

Feudos españoles . . .  H em  íd  ̂  2 por 1Q0 e ite r io r .................... k  ,

[ Idem id. al 3 por 100 e x te r io r . ............... á *
Obligaciones de C u b a ................................. á 185*25

_  . - ( 3 por 100............................................................ á 101*80
Fondos franceses. • ■ { 3 1/2 por 100................... ..............................  á i 04‘00

Cunsolidados in g leses ..............................  á 110*44

C a m b i o s  n f i « ia l e s  ssofotNe p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la  vista, libra esterlina, 82‘50.
París, á la vista , beneficio, 29*50-29*00.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Ayer llovió en Córdoba, Cuenca, Granada, Murcia, Sego- 

via, .San Sebastián, Valladolid y Albacete.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 28 de Diciembre de 1898.

TEMPERATURA 
-k^TURA y humedad del aire.
barómetro = .......   7  ~ DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida tbrmóiíetro...
á 0o v en ^  . y ciaie del Tiento. dei ei ei 0 .

milímetros. Sece. H”“ ®de"

6 m añana.... 710*71 — 0*6 1*4 N E . . .  B. l i g .. Cubierto.
9 mañann. . .  711*92 1*6 1—  0*6 N E ....  Idem ... Idem.

12 del día  711*44 3 1 ) 1*8 N E ... .  Calma.. Idem.
3  de la tarde. 71-1*55 5*0 ! 3*2 O  Idem ... Nuboao.
«d é la ta rd e . 712*61 1*4 0*5 E  Brisa... Despejado.
R á e la  noche. 713*47 1— 1*2 — 1'4 ESE. . Calma.. Casi desp.

Temperatura máxima del aire á la sombra  ..................  6*0
Idem mínima ....................................................... .....................  — 2*9

Diferencia.     .........           8*9
Temperatura m&xima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  11 ‘0
Idem id. dentro de una esfera dexristal ............................  30*7

Diferencia................................................    19*7
Temperatura máxima á ciélo descubierto junto á la tierra

vego tal ó laborable  .....................................  14*0
Idemanínima, id   ........ ...................................................  — 4*8

' Diferencia............................ .................................................. 18 8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ñoras

(kilómetros) ........................................................................ 1&4
Oicilacíón barométrica, Id. (milímetros) .........   3*8
Altura id. con ¡respecto á la media anual, á las seis ñoras

de la noeñe.  ................................... ........................................... 4- 6*5
Lluv,j i en las últimas veinticuatro ñoras (milímetros).. . . .  »

Despaches telegráficos recibidos en el Observatorio di- Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la ! nsula, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á s siete, 
el día 28 de Diciembre de 1H98.

Altura Tempe- m Fuerza
barométrica ratura Estado fstaá®

á 0o en ción m

LOCALIDADES y al ni reí grados del dei ciéis», a la m a r ,
del mar en centesi- vient0 Tieílt0>
milímetros. males,

S. Sebastián. 768*3 9*1 S O .. . .  V ien to. Cubierto. L olea je
B ilbao  768*0 8*0 » C alm a. L luvioso.
O v iedo .  768*9 8*4 O   V iento. M. nuboso ¡
Coruña (7 ñ . ). 768-2 11*0 N O .... B r is a .. C ubierto. Oleaje.
San tiago  770*9 5*3 N E ....  Id. l i g . N uboso........
O rense  770*7 6*2 N O .... Calma.. N ebuloso *
V ig o    769*3 8*8 S E . . . .  Id e m ... Despejado... iTranq.

O porto   770*7 9*3 ESE. . B. l i g . .  Cubierto. ^  *
L isboa (8 ñ.)., 770*7 7*8 E N E .. Id em ... Idem   G .o lea je
B a d a jo z . . . . . .  771*8 6*0 N E ....  Calma.. L luvioso. ,! >

S. Fern. (7 ñ.) 770*0 9l7 e  Id e m ... Casi derp . : Tranq.
S evilla   770*0 6*0 N E ... .  B risa ... C u b ierto .., >
M á la ga ..........
G r a n a d a .. . . .  771*8 4*3 E N E .. Calma.. M. nuboso. •

A lica n te . . . «  767'4 12*8 S E .. . .  B risa ... N u b oso . . . .  i rranq.
M urcia   770*7 3*4 S O .. . .  Id. lig .. Idem     í
V alencia   768*8 6‘4 o    Calma.. Idem ...........
P a lm a   768*7 8*8 N  B risa ... Casi desp, . íT rant-
B arce lon a ... .  766*9 9*4 N N O .. C a lm a . N u b o s o .. .. j Picada.

Terue\  773*0 -  1*0 N E ....  Id em ... Casi d esp ,» ! >
Zaragoza  770'0 — 1*4 e . . . . .  Id em ... C ubierto., j *
Soria................  ¡
Burgos  770*8 8*0 S O .. . .  Id em ... Idem ............. |
L eón ................ ¡
V a lla d o lid ... !
Salam an ca ... 768*0 3*0 N O —  B risa ... I d e m . « . . .  ' »
S egovia   768*6 4*0 S Id. lig . Idem  ;

M a d rid   771‘7 1*6 N E ....  Id em ,.. Id e m ... .  . *
E s c o r ia l .. . . . .  770*2 1*0 S E .. . .  C alm a. M. nu boso .. | *
Ciudad Real.. 77H‘8 — 1*0 SO  Id e m ... N ebuloso. , »
A lbacete . . . .  772*0 1*5 S SO ... B r isa .. N uboso. ....

París  755*6 5*5 S SO ... Id. fie .. L lu v io s o .. ,;
G ris-N ez  750*6 9*0 O  V ien to . C ub ierto .... ‘ Oleaje.
St. M atñieu.. 753*6 9*8 O N O .. Id e m ... M. nuboso, j  G. oleaje
Isla d * A ix ... . 759*4 9*0 O N O .. Id em ... L lu v io s o .. , j í i cada.
B iarritz  .64*1 0*5 í̂ SE... C alm a. B ru m o so ... jOleaje.
C lerm on t. . . .  7o0*9 6*8 S E . . . .  V ie n to . C u b ier to .. . ;  >
Perpiñán  764*8 0*9 O  B. l i g . .  N u b o s o ...  .? >
S ic ie ................
N iza  769*2 5*0 E   Id. fte .. Cubierto. J  A gitada.

R o m a . . . . . . . .  772*7 5*3 » I d .l ig . .  Idem  ; *
L iorn a   769*9 10*2 S  Brisa. . N uboso, . .; >
P a lerm o  774*3 3*3 S S O ... Id. l ig .  Despejado.»;
Ó a g lia ri. . . . .  771*8 7*8 N N O.. B risa... Idem   • >

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 1G1 de las sentencias de la Sala de lo civil, y 33  ido 
las de la Sala segunda, del Tribunal Supremo corres
pondientes al tomo II.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A DRID.—
*** Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que 
extravío hayan dejado de recibir los snseritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en propia* 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tre^-mesig 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá @1 pago de cada uno de los ejemplares mi® m 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santo Tomás Cantuariense,Obispo, y San Calixto0

Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engracia).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho.—Función 40 de abono.— 
Turnó 2.°—Roberto el diablo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y i n e d i a . úlásofo de 
Cuenca.—El sutil tmmposo.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 89 ie  
abono.—3.a serie.—Turno impar.— Farpas.

TEATRO LARA.—A las ocho y najedia.—El rey de Ay-
dia.—Bicarbonato de sosa.—La verdadera tía Jmiera. — Segun
do acto de la misma.

A las cuatro y media.— El rey de Lydia.— El,chiquitín delü 
casa (tres actos).

TEATRO DE LA ZARZUELA. —  A las ocho y media.—
Gigantes y cabezudos.—El postillón de la Rioja.—Segundo 'acto 
de la misma.— Gigantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La fiesta de 
San Antón.—Los tres millones.—La chavaba.—La fiesta de $m  
Antón.

A  las cuatro y media.—Los sobrinos dei capitán Grmt.
TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— La cem  

de Nochebuena.—¿ Y  de la niña, qué?— Niña Rosa.—¡A  mí9 
reventadores!


